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PUNTOS DE SUSCRICION.

E n  M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). .

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n P arís , G. A. Saavedra, ru é  Taitboüt, núm. 5 5 .~ E .  Denné

Sclimitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas. Cénts.

M a d rid  . .    Por un mes....................... 3
P r o v in c ia s , inclusas las í Por tres m eses...............  15

I sla s  B a l e a r e s  y C a-I Por seis m eses.................  30
NARIAS..................... . • . ( P o r  un año.......................  55

Ul tra m a r   Por tres meses................. 22‘50

P o r t u g a l ...........................  Por tres m eses...............  18
P a ra  los d e .más pu ntos del  

e x t r a n je r o ......................  Por tres m eses...............  28

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo
aesoiiento.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■ ■ - .. ■'¡9Í f r ' ■ .

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Lugo Me ha presentado D. F ran 
cisco Cejudo; quedando satisfecho del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. -i

AMADEO.
El Presidente del Conséjo de Ministros,

Francisco ¡Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Vicente Lozano, Gobernador que ha sido de varias provin
cias, de acuerdo con el Consejo dé Ministros,

Vengo en nom brarle para igual cargo en la provincia 
de Lugo.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Francisco Serrano.

Vengo en  ̂adm itir la dimisión que del cargo de Gober
nador de la provincia de Cuenca Me ha presentado D. R a
fael Adán y, Castillejo quedando satisfecho del celó y 
lealtad;con ,qüe do.ha désempeñado, y pi*oponiéhdom:e u ti
lizar sus* s é m ó id íó p o r tü h ^  V '

Dado en ’ Páracio á diez y* seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Cousejo de Ministros,

Francisco Serrano*

Atendiendo á las circunstañcias que cbncurren en Don 
Eladio Lezama, Gobernador,que ha sido de varias provin
cias, de acuerdo con el Consejó de Ministros,
' • Vengo en nomibharle piara iguúl cargo en la provincia 
de Cuenca. ' . ' ‘ r ? . ■
r. Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho

cientos setenta y uno.
, AMADEO.

El Presidentedel .Consejo de Ministros, .
\ Francisco Serrano.

MINISTERIO DE HAGIENDA.
EXPOSICION.

SEÑOR: Al reálizár una parte de la emisión de billetes 
autorizada por lá ley; dé 31 de Diciembre, el Ministro que 
suscribé bree deber éxpórier las razones que han impulsado 
al Gobierno á proponer,-ep* los términos en que lo hace, la 
.medida que tiene la ' íibnrá 'de  someter^ á la aprobación 
de V. M. Si esto no;fuerUi.run deber dê  ̂ los Gobiernos que 
de la Opinión viven , ! seria una necesidad nacida de la 
índole dedas operaciones de crédito público, que exigen ser 
cónocidas'en todos süs detalles para satisfacción del país 
y garantía de acierto.

Por eso y bn prim er término conviene razonar la cifra 
de 100 millones de pesetas á que se lim ita la emisión. Para 
íijarla, :el Miñistrp que suscribe ha tenido en cuenta, poique 
este es . su déber, n o , solo el estado actual del Erario, sino 
tám bien las'corisideraciones debidas al presupuesto futuro. 
Los bilfetés del Tesoro, por los intereses que tienen y por 
la aiuórtizacion que les está señalada, son valores que de
ben colocarse con gran facüidad; pero que por estas m is
mas con dlcídneépuedéíi' llé0 r  á ser un gfavátnen consi
derable y un .p e lig ro p ara  b l,porven ir, s no
se procede icQû  exqü is itó ib ^  Esta, doble.considera
ción obliga á  reducir la-eifrp á u n a  "cantidad, que pucfe 
pagarse con'los intereses áeñaládos én el presupuesto ac
tual para la Deuda flo tante, i; que no sea gravosa para el 
próximo presupuesto que aun{ rio ̂ han diécutidó las Górtes.

Bajo el .primer aspecto^ f  puesto que ef Góbiernó dis
pone aun de 6.500.0|00 j^^ tá s^  de la Iféudá
flo tan te , y los que h a  de satisfacer por tos billetes déí Te
soro solo ascienden á 5 , nada se recarga el presupuesto .de 
gastos; án te sb ien , si las necesida^^^ del Tesoro exigen 
todavía aum entar esta cifra éri 13  m illones, aun podrían 
cubrirse los intereses con los actuales recursos.

Bajo él segundo aspecto, el Gobierno ha  debido lim itar 
la emisión á lo absolutamente indispensable para  llegar á 
la reunión de las nuevas Córtbs, en las cuales presentará 

■ los medios atender a l déñcit fu tü ró , abrigando la aspe- 
( ranza de q u e , mejorádó el estado de la H acienda, los re
cursos de qúe puede, (disponer el país perm itirán ¿¿tender á 
ios descubiertos del/Tésóro con menor sacriíició del que 
hoy se ve obligado á .hacer. / ; _

La cifra, pues, de *^39.340.891 pesetas á que alcanza la 
autorización concedida al Gobierno no será emitida ántes 
de la reunión de las nuevas Górtes, si circunstancias ex
traordinarias, que todo el mundo tiene interés en conjurar, 
no vienen á destruir los ingresos del Tesoro y á poner en 
peligro la m archa de los negocios públicos. Si no sobre
viene tal accidente, el Gobierno puede ofrecer al país la 
garantía de que la emisión de billetes no excederá de la 
m itad de la suma votada por las Cortes , y que al presen
tarse nuevamente ante el Parlam ento podrá tener dispo
nible la otra m itad de este recurso , que sólo será necesa
rio emplear, si la Representación nacional no resolviera 
ántes de empezar á regir el nuevo presupuesto las dificul
tades de una Hacienda agobiada por el déficit.

Expuestas las razones que determ inan la cifra de la 
emisión de billetes, el Gobierno ha tenido otras de diversa 
índole para la designación de los efectos públicos que ad
mite en pago. Ante todo, y como los billetes se han creado 
para cubrir el déficit del presupuesto, claro está que para 
todos aquellos créditos liquidados y que están representa
dos por documentos de valor fijo, era preferible dar á los 
tenedores, billetes en pago, que hacerlo indirectamente por 
medio de una cóntratacion que diera fondos bastantes para 
satisfacer los créditos. Este sistema evita además los gra
vámenes que había de sufrir él) Estado al hacer una nego
ciación de billetes que le proporcionara en metálico la 
suma necesaria para cubrir las atenciones del Tesoro.
■ Por esta razón el Gobierno admite todos los cupones 
vencidos de la Deuda del Estado, y á más los de los bonos 
del Tesoro: en una palabra, todos los efectos de Deuda pú
blica pendientes de pago. Y si no ' ha incluido también las 
cantidades que debe por amortización de efectos públicos, 
ha sido, no sólo porque estas amortizaciones reclaman una 
pronta medida, sino porque el pagó de tales créditos, aten
dida la cantidad á que ascienden, puede hacerse con los re
cursos ordinarios del Tesoro. Pudieran tam bién haberse 
admitido, porque son deudas líquidas, los libramientos de 
Obras p ú b lic a sp e ro  el Gobierno ha tenido presente para 
no hacerlo una, considerációii^ de la mas alta importancia.

Los contratistas dé Obras pública#,! por la misma na
turaleza dé 'sus créditos, se ven más apremiados qúe nin
guna otra clase de acreedores del Estadó, á realizar inme
diatamente los valores que en pago se les entreguen; y en 
su consecuencia, los billetes del Tesoro que recibieran por 
esos créditos, saldrían á la plaza con un descuento tanto 
m ás’álto, cuánto mayor fuera la necesidad de sus poseedo
res; y este acto; produciendo una baja en la cotización de 
los nuevos efectos, seriáperjudicial á todós sus tenedores 
y al crédito mismo * del Estado. Por tal consideración, el 
Gobierno ha preferido atender á esos créditos con el pro
ducto , en 'm etálico ' de la emisión de billetes. Los demás 
acreedores del Estado, en cuyo número figuran las Clases 
pasivas por sus atrasos, el clero por los suyos, los Minis
terios por el m aterial, y otros por varioscónceptoS, serán 
atendido# de igual m anera y en justa  proporción con el 
producto en metálico de la emisión que v á  á hacerse.

Por últim o, el Ministro que suscribe ha elegido, para 
llevarla á cabo, la forma que en su sentir es más pro
pia de esta clase de deuda. Deuda puram ente interior, 
creada para pagar descubiertos en el mismo país, y cuya 
amortización es én definitiva el pago de las; contribucio
nes que representa el de los atrasos de carácter cási fa
m iliar, y que im porta á numerosas c lases; de  ninguna 
m anera podría colocarse mejor que llamando á tom ar parte 
en su emisión á todos los acreedores del E stado , é intere
sando á los que no han de suscribirse en el éxito de una 
Operación con la cual podrán ver sus necesidades satis
fechas:

Por esta.razón, así como por las ántes expuestas, el 
Gobierno, ha calculado la emisión de los 400 millones 
de suerte que una tercera parte cuando menos entre en 
metálico en las arcas del Tesoro á fin de poder con ella 
hacer frente á las diferentes atenciones que se vienen enu
merando. Y si, comoiespera:, el é¿ito corresponde á  sus de
beos, entónces, desahogado el Tesoro.de los gravámenes 
que sobre él pesan , podrá atender con regularidad á sus 
obligaciones, pagando todos los meses á todas laS clases del 
Estado y en todos los puntos del Reino ; condición esen
cial para la buena administración, y propósito firmísimo 
del actual Gobierno, que cree poderlo llevar á cabo á pe
sar de los graves inconvenientes con que necesita luchar.

Los demás detállés' áe lálópérációri, lóá plazos á que 
puede entregarse el metálico , Ips cuales ofrecen alguna 
ventaja á los suscritorés, la m anera cómo se han de do
m iciliar los billétes^en provincia &é: &c. &c., son medidas 
que por su misma nafuraléza rio requieren comentarios dé 
ñingúna clase, y que á^eínás'obedecen á lós precedentes 
adm inistrativos de las óperaciónes de esta índóle.

Tal es el propósito del Gobierno,;que reproduce con este 
motivo el programa expuesto por el M inistro'de Hacienda, 
programa que no desconfía de cumplir, ám énos qüe le fal
tara por com plétela confianza del país.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que sus

cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1871.
El Ministro de Hacienda, 

IS»eg;isiiioudo Sloret y Freiiderg;ast*

DECRETO.
En virtud de las razones expuestas por el Ministro de 

Hacienda,
* Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se abre suscricion pública en todo el Reino 

para la colocación de 100 millones de pesetas en billetes 
del Tesoro de los creados en v irtud  de la ley de 31 de Di
ciembre último.

Art. Estos billetes serán al portador y se dividirán 
en seis séries, á saber:

Prim era de 75 pesetas con 75 céntimos de peseta de 
interés mensual.

Segunda de 750 id. con 7 pesetas 50 céntimos de id.
Tercera de 1.500 id. con 15 id. de id.
Guarta de 3.000 id. cón 30 id. de id.
Quipta de 6.000 id. con 60 id. de id.
Sexta de 1^.000 id. cón 1^0 id. de id.
Lós intereses se abonarán por la Tesorería Central ó por 

las Tesorerías de provincias por trim estres vencidos , y 
empezarán á devengarse desde 1.® de Febrero próximo.

El vencimiento de los billetes será en los dias 31 de Ju
lio y 31 dé Octubre del corriente año y 31 de Enero 
de l8 7 ^ .

Los billetes no satisfechós á su vencimiento serán ad
mitidos por todo su valor nominal en pago de la tercera 
parte de cualesquiera contribuciones y rentas públicas; 
igualmente serán admitidos dichos billetes por su vaioi* 
nominal como dinero efectivo en las fianzas y depósitos 
que exijan las dependencias del E stad o , según previene el 
párrafo tercero del art. 1.® de la ley de 31 de Diciembre 
último.

Art. 3.® El Tesoro emitirá los billetes por todo su valor 
nominal. ' '

Art. 4® En pagó de los billetes se adm itirán valores 
públicos de los. que se expresan en el artículo siguiente por 
las dos terceras partes del importe de cada suscricion.

Art. 5.® Los valores públicos á que se refiere el artículo 
anterior son: . • ,

Intereses de la Deuda del Estado correspondientes á 
los semestres vencidos , bien estén representados por cu - 
pónes, bien corresporídán á títulos intransferibles.

Carpetas de señalamientos hechos por la Dirección ge
neral de la Deuda ó de la Caja de Depósitos por cupones 
de la Deuda del Estado.

Cupones de bonos y carpetas de señalamientos de los 
mismos.

Los efectos públicos á que se refieren los párrafos ante
riores se adm itirán por el importe líquido que el Estado 
debe abonar á los tenedores, según las leyes vigentes.

Art. 6.® La entrega de los valores públicos se hará  en 
una sola vez. Las entregas én metálico, vayan ó no acom
pañadas de entregas de valores, podrán satisfacerse en tres 
plazos ; uno al contado, él segundó en 1.® de Marzo y el 
último en 1.® de Abril.

E l importé dé las suscricionés podrá satisfacerse en la 
Tesorería.Central ó en las Tesorerías de provincia.

Art. 7.® X a  suscricion émpezárá el día ^8-del corriente 
y term inará el ^ de Febrero próximo.

Lcis personas que déseen tom ar páHe en ella lo solici
tarán  en pedido ílrmadó y dirigido al Direcjior del Tesoro 
ó al Jefe econónliéó de la provinciá ríéspectiva. En él ex
presarán la cantidad por que se susciibén, el tipo á que 
toman los biliétés , la Tesorería donde han de recibirlos y 
verificar el pago, y los plazos y'VaioFes en que desean rea
lizar este. a . .   ̂ .

Al pedido se acompañará oeh resguardo que acredite 
haber depositado en la Teeorieriáí respectiva en metálico 
el 10 por 100 de la cantidad suscrita. Estos resguardos se 
conservarán en las Tesonerías ; y en el caso de adjudica
ción, su: importe se aplipará en parte-de pago del primer 
plazo dril precio de Jo# M létes. . ; ■

Art. 8.® A las personas que abonen al contado el valor 
de ios b i l l e t e s t e s  entregarán estos al verificarlo. Los 
interesados que opten por abonar^ la parte en metálico á 
plazos recibirán ios billetes al satisfacer el últim o, entre
gándoseles interinamente carpetas provisionales, en las 
cuales se anotará el pago dé los dos primeros plazos.

Art. 9.® Los suscritorés que no entreguen , el im porte 
del prim er plazo en m etálico , y la parte Córréspondiente 
de efectos públicos ocho dias déspué# d é  publicada en la 
Gaceta la adjudicación , perderán él depósito á que se re
fiere el arti\t.®, y todó derecho á iá  # í é g a  de los billetes.

Art.dO'' se ádm ítirá próri^^^ menor de
idp pesetas. Xas cantidade'# qué^o^’séá^ inúltiplos de esta 
cifra sé. disíninuirári en la páM  ñéóésaíjla á firi dé que toda 
susctición áé haga por u n á  áütná'iiiúltiple de 450 pesetas.

Art. 11. Eri Vista del Teéúltádó d é  lá Buscrjcion, el Mi
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nistro de Hacienda adjudicará los billetes á los suscritores 
que cubran el tipo síñalado en el a r i  Los billetes;adju- 
dicadosi á cada interesado lo serán en pa/rtes iguales- de 
cada uiio. de los vene imientos de la.emisioñv y taiiibióh de 
cada una de las sértes si la cantidad ló periñite.

Art. S i ' lá" cariticlad suscrita  excediera de 100 m i
llones dfe pesetas*,• después^ dé adm itidas las; propósicionés 
que excedan de la paiq^se repartirá  el resto hasta comple
tar^ aquella spma en, proporción de los pedidos. En tal caso 
la cantidad'depositada con ál’r'eglb,al, art. S.® se aplipaL’á 
en pagoiproporcional-de los billetes :adjudicados>

Bado en P akeio  A diez' y > siete de Enero dé mil ochó- 
cientos setenta y uno.

El Ministro deá||acie 
Segismnnilo V

EXPOSICION.
SEÑOR: L á  reunión 'en  un centro único ,,bajo el nom 

bre de Bireccion ,general, de^ílentas^. de ramos tan  vastos 
y cómplicados' como los* de tabacos y Aduanas ,, m edida 
inspirada en el vehemente'úeseprde écononaías que el Go
bierno Provisiona] e a ju s ta  satisfacción dé la opihiori sen
tía , ha prqdúcidp en Ja práctica dificultades que podrían 
ser maybrés^si á eH aám o'se^^sféra pmútó remedio. En 
prim er lugar, lo heterogéneo dé^éstas materias hace impo
sible ? que ? una solaypersQpa pueda ^dedicarse , con igual 
ahinco ardésarrolTo de rehtás de índole, no ya distinta,: sino 
opuesta; y e n  el caso daapiicar.á  entram bas, la atención 
con el mismo, empeño,-la división .forzosa de su. trabajo 
enerva amaccibny debilita sus rqi^luciones.

Para  nonjiprphár,Ja justicia^dé éstas reflexiones basta 
considerar'qué ía B lreccioh'de''Rentas ha despachado én 
el último añom áé estem úm eró,
si otras consideracibhés rib hubieraVhn.stariá á prbbar quq 
es imposible copserv^'baja^-mia..DireceÍ0ñ.iúnica-ram os 
tan importantes de lá  Háciehdá pública. ;

■ Explícase bieotqua.aqaifdOféljdésepiancQ de la-sai érá 
on hecho'y el del tabaco: sq jrp s^ tab a*  copio una reforma 
inm ediata, se aspirara^ siipplifiéár los tráb ao s,
¿  resumirlos de la'marferi^íqíU^ sáhizo;^ pprg aplazada ya la 
últim a de estas réfbrmasj,] ^íiiécésií»é¿dm ]\Iiñistro-.que 
suscribeJev^utar, las-rentas'públicasAj.aci^^ 'rendi
mientos yl^acerí-qne ios. ipgresós\ obtengan la cifra más 
alta queéea^posi‘ble;.dese»dé tpdo pupló.-Indispensablé,po
ner ai fron tede cada, uná d é la s  rentas úna perstíná%^que 
pueda cqnsagrarséncxclpsivam ente á elláSy y óbténgá.aéí 
J o  que no es soló una necesidad de gobierno,'binó únaner-, 
cesidad nacional, eLdesarrolla de. sus productoéj " . ^

El aumento de gastos que sem ejantpreform a.supone es 
insignificante,,puestojue.esta,redpóí.dp,-al de IS.OOO pese
tas parsuel p e rsq ¿ g \j puya orga-
ju zac ip n iae tú ^  dé; altera
ciones::

= A im m p ;tto ip p , ,y;i  ̂ * 
devolver al Relio públiéo 
terias, que está hoy separado' de la Fábrica Nacional, se 
descarga á la  Dirección del Tesoro de un trabajo que no es 
de su competencia y que debe estar unido á Jos demás de 
su clase..

Fundado en estas consideraciones,.el Ministro que sus
cribe'tien§ e l honor deMprbpOner.'áJV. M. la aprobación J e l  
si guíente "decreto. ‘ \

Madrid 17 da Enero de 1871, ' . ' '
, fEÍ ü îüistro dti Hacienda,

< i$í«ü^|spitii|i^€i p c ireS  y  P renflergarü t-.

iece á causas n o | 
importanciaM iáma" 

fjo, por relaolInaVse 
|no. A' I

azam ien to ré^cafe-

Eñ visláM e ías razones expuestas por, el M inistro de 
Hacienda^, * .u  >

Y engoén 'decretar lo siguiente:' -
, Artículo. 1 L a .a c j^ l  Direcpion, general de Rehtas se 

dividirá.en dos Direcciones,,-con el nonabré de Dirección 
general de Aduanas, y  Dirección dé Rentas.' J  " ^
- Art.-^.” Én Ia,'.Diréccibri ie  Aduanas qü^darán todos 
3os,aauntos que se refiéreri y /relacionan con, la renta;de 
este nombr^. '^

A la Diréebiori dJe,Rentas corresponde todo lo referente 
á la ren tá ’dél tabaco, íás incidencias y ,¡restbs.dé lu renfa 
de la sal, la,-FábriqaíNaoionql jdcl Séllo y el'departam ento 
dé Loterías. ^,.,1 ; ’ ■

A r i  3.  ̂ Los g á ||^ /q u é  prpduzoá la creación de lá  Di
rección general üéR epl^abc/págarán con cargo á ‘laa eco
nomías, hechas, en  ihosJSei^ del, M inisterié dé
Hacienda,.,.,'” ' / i  ̂  ̂ ^

Dadp.ién.Ralacio a  q ^ 'y ^ s ie te  de Eneró de-úiil ocho- 
c ien toS fiéfe^ay .uno ./.^ ’/JV * /" / ,, ,

j..-; -a m a d e o : ■
de Hacieadíg i ,

Éieg;lsmui«dô  Horet y Prendérgast.
obifít r̂ ?!T!  f ' h : . ;  ^

 :,j iy/Ii.:h^qmBECRETD.r-,'ijA  .

En atenoiofipfclís.elftM^^ ep Don
R afáél Pridtocy^^aMé^ gXrlh^tadóiácíSófíte,*

Vengof onvn^mfcaíle^ipreci©!; gepoBEal/.d^
Dado en Palacio á diez^yadmtó.-dejlEilteBé&^rhrlochOr 

cientos^s^e¿1^=*yhinK»0’-M’íí 00P  ̂ ■ ! A ‘
'  ̂ b: ™  -■ óAM AM Ol; .

étoHáMdai/KH. Oi p eúfjmj .

e i i ; . , , . -.ú  -̂ 4 ...ibupiin oPT.>r tiu .q .  .í:,boí.

~ w tú ^a lés  i ñ c q f i y q u é  todaTefe
e n Jq s^ é^ y ^^  p á b lrc p á .líe ta .;^ ^ ^
,ceder G ^"|e|en4do.éstüdio eñ fodóbtóúl^^ 
ifi^ .Jm pi^ tg l ¿'qué h ád b ér

jdeciQo ̂ en él ramoiíémcícntb dé v il
y fin han 'sidb eséiic tá^ente  trans- 

ñfl?maaps del Apéndfcfe letra A de ía ,
ley. de j^.ésú^ésfp|/^^^ de 8 ge JubmÚltlpio, han f
i|ip ed id Q 4 a¿ .,e fj^ ip ^  debido cumplimíentb^á^^ de ^
las Cortes “Constituyentes.'' '  ' ‘  ̂ ,

Por esta razón no es posible realizar dentro del mes 
actual el empadronamiento que previene el art. 1 .° del 
•citado apéndice letra cA, puesto que faltando los docu
m entos que han |é:; distribuirse,,debe aprovecharse este 
plazo para resolver a lo n e s  extremos-dé suyo graves en 
un servicio en qiíá se Jn teresan  á un tiempo el Tesoro y 
los Municipios, déslíndur las atribuciones que correspon
den á las diferentes Autoridades qup deben intervenir en 
su desarrollo, y dfetenninar el punto en que cesan los de
rechos de la clai^ m ilitar en cuadté a l uso de armas para 
caza. J

Estas consfd«rác-ion-es obligan al Minié^^  ̂ que suscribe 
á demorar hasta el mes de Marzo el reparto de las cédulas;

1 aprá^m i#T ó  sensible;'';berprque^r(5bT.........
\le h fo id ^ o s ib le  contrareStar¿ y á 

' del áSitnfe,jtan delicadofenmo "̂com; 
con |a  Íi» r|tad  indiviAuál ®1 (^ d a i 

' -Fé-ró^éi^tas razoM ^^^^Élgañ'^í  ̂
bió, preparados ya los trabajos y dispuestos . los medios,de, 
ejecución, el Ministro que suscribe podrá llevar adelante y 
realizar con vigoroso impulso este im p u e^o , cuyo pro
ducto está calculado para un añonen-5:300.000 pesetas, que 
deben ingresar en al Tesoro-en e l  prim er sernestre de. este 
año. “ ' • ’ , j  .j

Fgndado en estas consideraciones-, -el Ministro que, sus
cribe üege'et honor de proponer á V. M. la aprobación del 
siguieutCi decreto ■ ’ . , '

.M adri4 17 da^Enero de 1871. ;. _  ,
j . , Ei Mij3is.trg-,de H^eiei|§a,

' : Ul oi r t̂  y

1 , ; de)CBFTO. . ' ^

E n vista de,las razones expuestas poc^ql'M inistro de 
H acienda, * i
r ' Yeggo m  déprsetar JO: ísi§:W-iente: ^
. Artículo I."*. Las cédulaside empadronam iento que.se 
refiere el art. Í..Vdel ApéndiQg le tra  ^Ápdg-la ley  d̂ ^̂  
puestos de 8 de Junio último se^dlsirt^  déñtro del 
p es.de  Marzo próxinio, y-sgipresént^cion en los. casos pre
venidos emel grt. del mismo Apéndice sprárobligato- 
ria  desde'1.“' de Abril. , : ; - J  7

Art. S."" En igual época deberán .expedirseílas licencias 
de armas, y de caza consignadas en el a r t. 5."̂  ¿el'Apéndice 
mencionado.

A rt.. 3./ Se procederá inm ediatam ente por la Fábrica 
Nacional del Sello á .la  elaboración de las cédulas de em
padronamiento y licencias de armas, y de ca z a , con. arre- 
gl(>ai podeloí-adoptado por el M inisterio de Hacienda, J é -  
biendb. contener u n q sy -o tro s  documentosí Ja designación 
deí año para quó han de servir. , .

Art. 4® : to d a s  las cédulas de vecindad y licencias para 
uso de arm as y deuaza; que; hayan expedido las A utorida- 
lesirespéctlvas desde l.°deíuctual,.Q que=e^pidanrha49/1 .® 
de.-Í!ÍarKOigirós,iffio,jSe!QQnsiiaerajm¿^^

y,^prae 4etlas que
áTa.vigente Jey  de pr^s^pTOstos-y díspusiciones delip^^ 
sente decreto.

Art. 5.® Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
reglas necesarias-para e l  cúmplimiento de la ley de las 
Cortes Constituyentes, y por el mismo se dispondrá lo con
veniente para que Jos documentos se hallen, en poder.de 
los encargados de su distribución .y expedición^, e l dia S5 
de Febrero precisam ente. A , /  ^

Art. 6 .® Los A ym itam íeritos, ántes-del citado dia 25 
de Febrero, darán cuenta á las Administraciones económi
cas de su provincia- del tanto que dentro efe la escala 
del 25 al 50 por iOO hayan acordado imponen sobre, las 
cédulas, de empadronamiento y licencias como, derecho dp 
registro y arbitrio m unicipal en  uso J e  la autorización 
.quedes conceden los .artículos 4.® y 7.® dpi citado Apéndice 
letra A, y las Adiginistraciones económicas publicarán, en 
el Boletín oficial una^ relación del recargorim puesto por 
cada Ayontaiñiento de los de su provinciar ,

Dado en Palacio á  diez y siete de - Enero de m il.ocho
cientos setenta y uno. ^

. AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Sleg;iiiiadiaii(lo P r ie n d e rg ^ s t .

lim o Sr Visto el expedientfóinstruido en esa Direc
ción general acerca J e  la convenienciaJe_-.que los em bar
ques y  desem barques de frutos del paá^iqueitíoimnvlugar 
por el punto de Viavjelez ,c prQV¿ncia J e  Qviédbqi se  veriín- 
quen con autoTizaíábn de la: A Juaha d e .lap iav  y  que los 
que se'efectúan portel EspiUr en  lar^añisumiprovincdáv se 
despachenpordai A duana de.^Navla,.en; lu ^ r id e  la Je:<Jaar 
tropol, que autorizaba las operaciones de comercio de: los 
dos citados pufíthsJe/Viaveleziiy e lE sp in  ;: í .  ̂ :

- S. Mí. él Eey((Q.áD. G.J, confcrñaándbse condo propúestó 
por V.. I-, se ha. serbidoj áisponeri querlos embargiies y ' desr 
embarques de /ru tosidél |p ís  que ise efectúan: por Jos punt- 

de V iavelez:y e l  Espin sean  autorizados respectivar 
m ente:por las Aduanasidé Tapia:y:Navia„ /  . . . . .

De orden deS::‘Mi lo digo: á V. L. para }os:eféótos,coUT* 
siguientes:.Dios guiarde‘:á. V..L muchos años¿ MadriííL 5 J e  
Enero dé' 1871. . i . i

-Sr/.Diíieetor general de,Rentas..
M Q M T .

m in is t e r io : BE GOBERNACION^ V  !
'D ® eíí?¥ 0 . ■, ' •

Atendiendo alais circunstánciáS'qtie'^OíícidiTen'en Don l

Vengo'ferijñombrarlé Oficial‘dé lá'hé/tercerps' de/dicho 
M inisterio. " ' ‘ ' *■
' ' Dado en Pa&ció'Acatorce de^Eñererdé mil-ochocientos 
^Sfétenta y uno.  ̂ ‘  ̂ ' ■

• ' ' A M A D E O .
El Ministro de la Gobernación,

‘'¿ r á i c t l 'e s   ̂ ' *

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
^Éri'iaAilIa de Madrid, á 14 de Enero de 1871, en el inci

dente seguido en la Sala tercera de la Audiencia de Búrgos por 
D .'I^qúe J^ieon éo^re que se J e ' p a ^ a  litigar con 
la Sócíédad de Arteaános de Alfárol « e l iq ü e  ha sido también 
partevClMáiiisterio fiscal; y pende ante Nos-en virtud dé apela
ción interpuesta.por León del auto íiqueJictó dicha Sala en 30 
de Abril de 1869'4énegando la admisión del recurso de casacian 
que el naismo habiarentablado:^ - -k :

Resultando que^seguido pleito en el JuzgadoJaprimera ins- 
 ̂ tancia de^lfaro gor la Sociedad de Artesanos J é  lá'misma ciu- 
' |[|d"ío8tra p oq i^  lléon sobVe pagofde éJ4G rs. procedentes de 
pdrju^cno  ̂ irícumphmiendo de urfcont ato, el Juez dictó sen- 
ti^cia, d^i^lque apelo el dem an d ad o y  t; emitidos los autos á 

Audidncm jp?etendío ]^eon »se leJefeqdiera en concepto de 
.«Mfere fe ,J a fe i ||^ ^ |d s tj |^ ia :^  ^ «

Resultando que después de oída lá parte de la Sociedad de 
' Artesanos y*ei Ministerio fiscalj^eJormó-pieza separada para la 
sustanciacion del incidente; y recibido á prueba por el término 
de Ja ley, se prafeticTat^onJas que las| ^ r t e  prc^usiero'n;

Resultando que previaAlM débfdaá feitációnes y‘vista pública, 
la referida Sala tercera prbñJñcio''sentencia en 29 de Marzo 
de 1869 declarando no habOTú'gábvá Ja solicitud del beneficio 
de. pobreza, pretendidqv por R^qge Lepa, ámppniéndol^

.. Resultando; que. notijeadá á lâ s partes ’én él mismo dia,29 de 
Marzo,„én 5 de AbrireLProctfrádgr de Roqge.Leo presen toés- 
critó úxponiegdé que segü n lásfi rrstr uccionés dé es te debía con - ‘ 
tiúúar Jós reeúfsós^que ‘próéedíésen'icontra J á  sentencia;^pero 
coino el Letrado que hasta el dia le había defendido nciqueMa 
eonii5miákuonísu:^Misa7paca eyitari que pgr: faitaí deRetrado 
quedaseúndefenso pidió se mandara pasasenjios autos al Peeano, 
del Colegio J w ié ^ ^ d o s  para la designación del que de oficio 
estuviese éñ turnó; ymechp, qge SjB.lq^iciera saber al Procurador 
para pedir bajo su dirección'ló 'qüé'mese 'prPcédc 
ticia: .

Resultando que acordado’‘aaír p0r'~autO'del mismo dia 5 se 
hiM  elMrnibramientü.Je^ Abí^adoT.dek^fipineJ. que'; en- ése rito 
de :8 Je t repetido mes,'exponiendo Jahej*, exapiinadojdetenidar 
mente las pretensiones en que sefunpaBaíRpque León para in
terponer recurso dé casación cputra Ja referida sentencia, y que 
ñó eñcorítrába fundaoiieiitó alguUó fiegáf érl q'üé ‘aboyar eLrcr 
curso, pidió se le relgyara del cargo dg defensor pp-ra q u é ^ b ia  
sido nombrado, y  sé dedlarase^ eií su&penso' ei del ar
tículo 1.022 de la ley de Enjuiciamiento civil, áeghiahdo .pasase 
el expedienté ÓtM)/Letrado defensor:

Resultando que por proyidenciajdaí Al^ril se mandó
pasasen nuevamente los autos al xq^eridp .A^ nombrado 
de oficio para que teniendo preserixe"' qñé lá  áoTicitud dél Pro
curador de León, al pedir el nóiífbTamiéfí'to de aquel, fué para 
los-récursos que procedieran,Jumpliese con los deberes anejos • 
á'Iaí defensa de pobi?eSi>ten4endp en cgénta la menciqnadaf Soli- 
oitud:. ' . . ; ‘ '

Resultandoquesn.su cpnseeuencia .por,parte de Poque León 
se presentó escrito en 23 dél repetido mes de. Abril interpo
niendo .recurso de casación, con arreglo al árt.^ 4012  Je  la ley 
dé Enjüiciámiento' civil, y expuso proceder' su édíiíisión' por- 
que la sentencia era definitiva en el sentido,: dcl»antí'd.Gil de 
aquella:' \  v 'J  .

Resultando'que la menciopi^aS§>'|l^tgi:'9^5§PP^'S.uto de 30 
de Abril de 1869, qonsidérañdo que/él ¿r|QÍd,qnte de pobreza fuú 
incoado en la Superioridad, sin que éñ élTiubiera habido otra 
instancia ni más sentencia que la de la Sala de 29 de Marzo, 
contra la que se interponia el recurso - de casaciónqtipeéte se 
da contra la'séntencia definitiva, entendiéndoseiporltal^para 
ese efecto la que aun cuándo haya recaido sobre un artículo 
pongá-término al juicio y haga imposible su continuación, se
gún lo prescrito en el art. d.Óld J e  la ley de Enjuiciamiento 
ciytti^y qge no se estaba en ese caso-, puesto que dicha senten
cia no ñabia puesto'término a l  punto' debat Jp^ ép ésté\mci- 
dente ni hechq jippqsible la continuacioJ; puoétbqúe^sÁ hábia 
podido enytSfá^ eMrec ordinario procedente en lugar del 
extraordinario de casación, dec-lárSíJo^ haber: lugar á la admi
sión del recurso de casación inleF-pnesto^A; nombre.Je 
León :

Y resultando quéJiábTe'ndb esté apelado dé dicho proveído 
y admitida la^ l|a fi^ | ̂ /elevaron IpsfatfiÓe ajeéM^upremo Tri
bunal: ' “   f '

Vistos , siendo Ponente pl Magistrado D. Laureano de Ar- 
rieta: *
' r Qbnsiderando que; segunla constante jurisprudencia de este 

Supremo Tribunal con forme ícon iqs disposiciones de la ley de 
,Enjuiciamiento civil, no es.procedente ni admisible el recurso 
extraordinario de casación cuando há lugar á la interppárcion 
de otro ordinario con arreglo á deVecho: i "  ̂  ̂ ■ V

Considerando quela^ sustánciacion de la pretensión de; po
breza Jebe  aeotoüáarse* á los ti*ámités>estaMeoidos{paBa.loé in^ 
cidentes en lo&'juioios-opdinaíios, y querías'providencias diicta- 
das sobre ancidenteh'suscitados durante la segundar instancia 
;son suplieables dentro Je 'te rc e rg J ia a n te  la,misma,.Sala,que 
las hubiere pronunciado: . . , j $ v

Cqnsjecando que en este caso se.e.ñcgejtra la providencia 
de lá Sala tercera deTa Audiéncíá JeríRárgQS áe;29 dé Marzo 
de'1^6Ú, Jenegatoria de la de’fpnéá’̂ por’pobre'. pretendida' por 
RoqíieíLébn durante lá segunda  ̂ihétanciá', - y que por conse- 
'cueneia'Judo’este suplicar Jé̂ *éil!aí ante-la injieadk ^ la r*  '
. -FaMamos que debemosL confirmar^ y iOÓnftTm9^osr’'Oon las 
'uostas el;auto apeladoryi.^^vuólvansq Jas actuaelonqácái la Au
diencia. de >donde,'prodéJen con l̂á certificapipn.. correspon
diente., , ' /  . . ^

Así por cata,nuestra sehxenciA,  ̂ que se publicará; eñ lá Ga-

eféetófias cppias;nebesai’iáe,Jó'prbn%neiaíQo‘s ,iínandaníos y fir- 
'hram^^MíJuan^ ébl^Ié¿iJAc¿vedó^ ?Mjosfe)M¿ria Gáee^és.?^LaiL- 
■rearíalJe ,A r̂rieíalti==iErAiaíGiaeoT}Marferideti D asA ilto^ Joaquín 

t : n. -''[cf ín
.'RUWoaeÍDns.^LejAy|pñb]^a^aT^ ¡la práce4^oA^,^entenc.ia 

,pq¡r.el.E^cmo. Sr. I^/Laujaapq qé g r ie ta , Mqgf^fr^^^ 
priinfirá'd'el Tribupáf^upiféraó^^p.débra¿dó Mdiél:^ la
mfe&a en/él,dia djeítoy,* Je.qJé^ébrtiJco bóiúb/Ééeribáno de 
DáJiátá.''' ' ' - -'i  ̂ / I

^jáéíffiriñJAdb Eníeró J é ' 1871'':—Rogelio ítóníáálé?z*Móntes.

‘ láíViíraí3déitedrid, 'á̂  18 .idáb^Mmimihre ¡ de T87Q ,;en el
pleito JontBncio¿dtTJminist(iiáti#oíeOT3.t ah te ’No^ pegdJieíi'r'Pri- 
^mera y única instancia entre-r^i?í]^ed^,,?Ga^eía Picón., rqgreáen- 
-tado.ppr ei Lioeneiado-D.. AWJ^-*%opcz.'Borfegnero/ ^^qp/últ'í- 
mó estado por el LicenpíádÓDf "Enrique Pérez Hernández, con 
la Administración generárdél ’Estádó,Vque lo es'póFJlMtñjsté- 
rio fiscal, sobre revocáéíbn  ̂de la  Jea l orden de FJBrei^o
dé 1868, que desestimó lá“ instancia elevada poriJl^^ím ero al 
Gobierno pidiendo se le indultase^ de da multá J^l^cuádruplo
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que se le habia impu^esto por la Administración-por ^ip Jiaber 
satisfecho á tiempo cieítos .derechos de hipotecas:^

Resultando que en de Julio de 1866 José Blanco denun
ció al Administrador de Hacienda pública de p^dajoz el hecho / 
de que D. Pedro García Picon . poseiaíá, t t̂u^o'^de heredero uni
versal los bienes de su difunto stio.el,Prest>ítero D. Manuel Ma-. 
ría Picon, sin que por. la traslación leldonlinio hubiese satis
fecho al Estado los derechos co;‘rés‘pondien'tes; é instruidor el, 
oportuno expediente, el citado:Ádmii^istrador concedió un-plázo. 
de IG dias al García Pieen;¿p§a.;|ormar :ia.escritura de adjpdi-^ 
cacion de los expresados bienes y satisfacer los derechos î îhipp .̂ 
íecarios pertenecientes á  la Hacienda: que, notificada en ir* de- 
Agosto esa pro videncia A Gé-rcía Picón, este ^̂ aeudió áda^Adnfi- 
nistracion maniféstáhdó que no pódia cumplir su orden porque 
con motivo del pleito que segúia con D. José Obando y Torres,^ 
pendiente entónces en él Supremo Tribunal de las'Grdenes, no 
hablé, podido entrar en la plena posesión dél caudal- relicto, y 
que basta que concluyera Aicho pleito no podia formalizar los 
documentos que la ley prevéhia: '

Resultando, que habiéndose pedido inforhie sobre el par
ticular al liquidador d e l4m pu^o  yÍel partido de Mérida, este 
manifestó que desude mucho ,ántes de la muerte del Presbítero 
Picón venia sostei^ehdose eí ‘pliá%̂ ,^Ttó’ de las 
fincas, sino sobre varias lig^uidacTóhes de la capellanía que dis
frutaba, y-queliabia fihca^ quelnelBstjabQín &igeta^AMití^o: que 
en su vista, pasado otro térniinp de ocho dias concedido al P i
cón, acordó la Administración^ eñ tó  de Diciembre de 1866 
nombrar comisionado dê  apremio eóntr'á^diého^‘'heredero -para 
la exacción deldmpuesto y ‘ multa ^enlque' habla incurrida^póf 
la demora: ' ' ‘

ResuHando que el comisionado fse ̂ éqnSl/ijtuyó en Monti^o,

componiahla hel*enéÍé^Sa 'W oí‘ien renta yeapital im poniblejy 
practicada la oportuna liqnidá-éion, dispuso requerir áAquel qtie - 
pagase la suma d e l  i  i?8S'^escudos %60 milésimas.á.q-ue ascendria 
el derecho de la Hacienda y la multa j^correspondiente; y no lia- 
hiendo acreditedo el;pago,.procedió,al embargo, tasación y su
basta de varias fincas, de las queja  mayor parte fujeron rema-» j 
tadafei$>erO'*qfeipal^aroai.4'¥íy?^í^^^®® pqrque Oarcia Picón 
satisfizo lá expuesta smma:

RéSultandp qi|9r"esp?4ntjeresada.4ui^te .^l prosediimieplo ' 
acudió á la Dirección geneWl de Coritribucioíies con unáJhs;; 
tancia, en la qué^ampltendp las razones ojípoe^tas , ante la  Ad
ministración, y sosteniendo que no estaba obligado á nggqrr 
hasta qüe terminados los UHtmsp,endientes, eobrela liquidación 
constase lo que le quedaba como heredero, conjcli^yó con solipi^ar /  
qué ^  élzase la comisión .e0̂ .pedidp contra éd,̂  y se de}^^ sin 
efecto el acuerdo tomado en ese asunto por la Administración:/^ 
que ¡la'Direo'CÍOU desestimé^^esa iustmicia en ̂ providencia deA’S  ̂
de Junio de 1867, en cuya virtud continuaron contra PicqnloSfi 
procedimientos;.. , \  . i.

Resultando que publicada la real órden de 15 'de^.Mayo.f 
de'1867; p6r iá^qüe-se concedía un plazo ipiprprog^ble^ha^ta 
el 30 de Junio para que los que se hallaban en de^cubiertPí^pnrlá r

relevación de multas, fi. Manuel Crespo , en nombre-de Pdconi( 
según aparece dw coímurnícameaie^eyiquidador de Mérida-, pre
sentó'en'30 del referido J’unio los documentos para hacer la li
quidación, que en efecto se practicó entregando lacopia al Crespo 
en 1.® de Julio siguiente; y que no habiéndose hecho el pago, 
en virtud de órden-comunicada por la Administración en % de 
Octubre se continuaron las diligencias de ejecución :

Resultando que Picón verificó él pago de la cantidad que se 
le exigía por AF d:é^éeho^hipótéto{oJy^mdlta\én-Noviembré'^ 
de 18á7: queéft'T%AePm1émo^tmés>'élé^Una''adlicitüdA S;®., 
en'la que m éiehdo■ i^íacioh.dé dos"Anté®déntbs> éxfan í^

- - i _______ X ^
guiénte los dtícúiheñtós pendifefftéé dé es^fe^íh^'hdadi'él éxpo- 
nehté lo verificó ofreciendo pagárml importe dél dérécho ; pero 
q u e  n o  habiendo deducido él liquidador el de las cargas qüe 
atMíióraban la herencia, tuvo necesidad de acudir á la Admi
nistración, con cuyo motivo pasó él plazo; y que teniendo su 
totaiTuina"SÍ S. M. no lo Impedía usando de su real prerogati-va, 
suplicabaée dignase indultarle de la pena referida:

Resultando que por real órden de 19 de Febrero de 1868, 
en ateñctón áque el recurrente satisfizo legalmente los dere
chos y la  multa de que se trata;:y que la, adqúisieion hecha por 
í^iih/holéstaba comprendida en los beneficios del art. 390 de 
la ley hipotecaria, porque habiendo existido litigios ' estos fue
ron sentenciados en 863,y 864, fechas posteriores á la publica
ción de aquella ley,, é ínterin aquellos nq concluyeron riojlegó 
el caso de poder inscribir los bienes en el ,I^egiatra.de la-pra- 
piedad, se desestimó la nueva instancia de D. Pedro ̂ García 
Picón: ' . V i ’ . . . .  • .

Resultando'que en 14 de Agosto de 1868 el D. Pedro ,_Gárcfa 
Picón, representado VI.Xic^hciado D. Amaro López’̂ Hqrr^
güero, presentó demanda, que amplio después., contra la citada 
real órden de 19‘de Febrero d¿ 186S pidiendo su revocacipp 
y, que se ¡le devolviese el irapór’te de lâ  multa, así como la parte 
qué una vez liquidad a óieim, heréhciá res.ultó habérsele exigido 
de/más' por razón de los niismos derechos, fundándose eq qué 
el heredero no debe ser obligado .a pagar ’lbs‘ derechos fiscalqs 
de traslación de dominio, sinodé lafprciónJjquida deJa heren
cia que perciba.y cuando esa'liquidación resulte ejecutada, y 
que teniendo D. Pédfó García Pícori pendiente é l  pago de la 
cantidad á quehaí^ldóooní^riadocomo heredero de su tío, y 
tambierky prihcfparmente la éñtréga de lâ  parte de las fincas 
heredadas á cuya résMtúcian íiá s.ido .obíigadp 'poí* ejecutoria, 
iniéntras una y ‘otra cósa no tengá lugar no puede ni debe to
mar rázon de síjé^ominlómí^ágar los derechos por una-trasla
ción de dominiÓ'^'quehaéta ése  fiia no éé h a  ejecutado.,' aña
diendo que en tódoéásd/sé^hAblá acogido Picón á los benefi
cios de la real orden citada de 13 dé M^yo

Resultando q‘tíe*̂ él fi's’qal cohféstó Jaéémahaa.pir
diendo se desestimésfe,éle''^¿dp'i^í^^^ 1̂  cuantíá'.de lá
herenéiá debíaér^b'éredero:Mtisfácerél impuéstó' hipotecario, á 
tenor de lo d is^u^tb  éii 'Tó  ̂ realeá décretos de/éo dje Máyo 
dé '184S y S6 de Hóviembre‘dé l86Si,\siendb justaíládeduccioia 
de’ cargas siempre 'que justificaseití éQnVeniéutéihqnt'e; 
lá rea! órden de 'lS de^Mayo he4867;éódéedtómii4^ 
regable para saíisfácer JM'aesQúbiértbs'^A^^r derechos hípo^éba- 
rios con relevadiop detodá^imíja/hlázq'qüe 
dejado pasar sin Yerificar él ptígcfíéiprésarído’ eq un otrósí qUe 
sh é l ' demandante lo contradecid :áy''"iéBelY.abar‘p^^ que 
en Á866 habia solicitado en é l' TribiínáJ' éeiesiástico de Mérida 
el plazd’de seis* meses para* inscribirflof^.biéh^s''heredadbs de su tío: -V , ' ' .K ' > . . i.

Resultando que; Picón ni/éónfirinjó' nibíMíé&ijo e^é.n®éhoy y 
queássu instanuiá'sé'practicó prueba á'fihmeébréditkr qhé de
bía entrégará D.; José* Obando breoiíjas éqfitfSaidb'sq .fiarte en 
dinero y parte ^^hnéásV'pér resultado del pleirfc,l^e"ó'ón éí h a 
bía seguido, y qure enfia actualidad se litigabdnétré^íóAttííísmps 
con motivo de íáAfééSefdh dél MlÓéjéCu'torio prondíiciá'dp'por 
el Tñbunal Supremo deJa^;Rofa:- • V  ̂ ,

Vistos, siendo Poñéhtfeéfl'Má^^t'i'ado t). Luciano Bastida: *
Gonsiderando que desestim^a:por la Dirección g^eheral de

Contribuciones, qn providencia de IS de Junio ,de,1867, la instam 
cia presentada.en, 3, de Abril por D. Manuel Grespp Santos, en 
nombre de J)... Pedrp García Pacón, en que pedia ,se alzase el 
apremia dirigido contra este para hacer efectivo el pago de de^ 
rechos a la Hacbndá por trasmisión hereditaria, y no habién
dose interpuesto recurso, alguno, este .punto se hallaba corúr 
pletamente terminado . al expedirse íá real órden reclamada 
de 19 de FebreipdqJ868: - V i *

Considerando que, la única solicitud elevada al Gobierno en 
la indicada fecha es la  que aparece s.uscrita en de Noyiemr- 
bre dé 1867 por el mismo D. Pedro García Picón , dirigida por 
conducto de la Administración de provincia y apoyada por la ; 
Pireccion en su: informe:, en la oual e l reclamante, aunque ?ale- 
gando nomo fundamento que estaba comprendido en los bene- , 
ficios; de la  real prden. dé 13 de Mayo anterior , -se limitaW: án 
pedir que S. M.,' haciendo uso de su real prerogativa, le JnduL 
tase de lamultaidel .cuádruplo que,se le había impuesto:
' Gonsiderando;, por tanto,que cuaíesquiera que isean jos tér
minos de que; se hubiese usado en la real órden reclamada, es 
evidentp que al desestimarse, en su partenesoJutiva, la-nucya. 
instancia de &  lo que. se denegó, fuéjel indulto
solicitada ppr este; y que siendo. la concesión de pura gracia y 
de la exclusiva atribución del Monarca, no puede -acudirsev; 
Contra la ̂ resolución denegatoria ávla. v ia , contenciosa, porque 
atendida íamaturaleza de la cuesfion; . la: SalaV carece de faculr 
tades para conocen . f
í GoaanidéíahdoAué^si hioni esfa^doctrina rige respecto de 
las resoluciones que recaigan sobre aplicación de indulto coU'- 
éedidó>en virtud déíUína disposición anterior, no tiene esto lu- 
garren ia  íactualidad, pues^aunque,. como queda indicado, el .re
currente alegó,en su exposición,de 42̂  de Moviembre como una 
circunstancia: que: le fa;vorecla hallarse comprendido en los 
beneficios deJa citada real orden de i3  de Mayo de 48Í67ímo 
era la aplicación de osta-la que solicitó en dicha instancia<ni lo , 
que se resolvió en la real órden reclamada, no: pndienáo porio 
misUackser objeto de la.presénte demanda:
' A  considerando que admitida Jahipótesis'Contraria, y eq el 
supufisló dé‘ que la real .órden de 1 9 * de Febrero de d868 hUir 
biése resuehooaeercadel mencionado extremas, .seria gusta toda 
tez íque^Gaffiom^PiGon dejó pasar ql .plazo‘Ooneedájfío m  ia«de^43 
¿e MayoatrteriiDf ̂ sin satisfaoe^>el‘imp^§*40 •di f̂áea’e^^ eemo 
debió habérlh? ver>ficadQ, .atenjiéndose íeu^q îaíito A. la Jiquida-n 
ci6n âíTíiestada que^teniacl lusunto y .á-las-résolaciones-diatcdas 
poFHá!>Diceceíon general',^sin.'perjuiéiode|tUSíír áespuefS;,d®Jos>
reonrsoaprocedentes;,^ . ' .  * , '
» i¡Jallam®s quê debe&Qaosví absolvér yíahsal'Vemos á la Admiy .̂ 
histraciobi. genemLdel Estado de Ja * demanda rinterpuesta á 
nombre de D. Pedro GamaiFiímnVdcjafidAfen+sU'C^eouejstoia 
Íirmeiy^^hsisteiü40íla reah(kd0pfteaii îaad^>b-%>u:? lofr ' 

Asiop0r^ita'^aiuestra:^i3thndmíí*q*ie^.i^ gabllaaiíé !̂enla.GAQBii#^

ias-opQrtuBas copiaíS,^ieonvdí^o4uckíU íd&l ^jflBdiente gofbérna- 
tivoáiÍMiáisteciOídejHacfend^ Jonpronunciames, mandamos 
y fiírmamQs;iHMtopMé -Garcla^^ María .Herreros' de Teja- 
da^^Buenayéntoa^a AJvarad^íí5=,Galixto ̂  de Montalvo y Gollaii^ 
íes.=Luciano Bastida.=f=¿Juan Jiménez, Guenca:*=¡Igia<acio Vieites, 
’ 'Pubircacionv^ Leida’ y publicada fué M  anterior senten
cia por elExémo. Sr. D.̂  Luciano Bastida, Magistrado; de la Sala 
cuarta de este: Supremo Tribuna^, celebrándose audiencia pú
blica en la misma, de que certificó comó -Secretario Relator en 
Madrid á:49lde Noviembre de 1870.==~Enrique! Medina.

f En la filia  de Ma*drid, A 'iP de  lí^viembre'deMOTO^ en el

^era, en,réppésóntaqiqmdé-P,. galuatimoAlaPfp^^^^Q'adante, y 
[el Ministerio fiscal,’én nombre~de IhAdhiMátfácion general del 
lEstado, sobre que se revoque la real órden de 40 de Julio 
de 4868, que^confirmó el'acuerdo de la Junta superior de Ven
tas, por el que se- mandó adicio ar al inventario de permuta
ción tresJincas que se denunciaron como detentadas:

Resultando que: anunciado en subasta pública el arriendo 
de una heredad de,.cinco piezas de tierra con el núim 2.484 del 
intentario, sitasen término deVillalonso, provincia de Zamora, 
procedentes.del patronato de Sarita Mariñade. Clérigos de Toro, 
bajo el tipo y condiciones que se ̂ consignaron , y que disfruta
ban P a u lin o  Alonso y socios, tuvo lugar aquel acto en 2 de.Ju
lio de 4865, quedando rematadas aquellas fincas, á favor de An
selmo González, como mejor postor, recayendo laaprobapiondel 
‘remate en v42 deí mismo mes .y áño:

Resultando que dada, posesión ál rematante. ,en 42 de Agosto 
siguiente,; en 4Í del mismo' elevó una exposición al Gobernador 
de la  provincia manifestando, que al dársele aqueUa se le entre 
garon bínbo pedazos de tierra por los colonos Salustiano Alonso 
|y coiupáñeros, sin expresar su cabida: que fundados estos en el 
anunció dél remate, creyeron que no debían entregar qjás que 
hinco pedazos, aunque la heredad se compusiese dem ás; pero 
que no hábian tenido en cuenta, que. el.anuncao del arriendo 
•ierk de'toda la , .qúe perteneciesé á dicho patrono.y bajo lá base 
también rde la. :totalidad. de . la renta que pagaron por .ella: que 
psté proceder le inclinó á sospechar q.ue le ocultaban alguna ó 
klgtoas fierras, y p.8.ra des vane cer/talés. sospechas solicitó una 
bértiíicacipn iliteral de las relaciones juradas que. habian presen- 
ladoAl Ayuntamiento en ' 4852. para graduar la contribución 
imíion'íble por razón dé lá colóriia, y deéUa resuUa qim además 
jde los cinco pedazos que le entregaron. Te ’córréspóndian otros 
Ítrefei^ühoi)ai‘caminó de Morales^ subdividido eri tres; qué hacMn 
40 ¿ahegas ̂ y dos celeminés; btro %v|a^Horca, támbien subdivi^ 
dido en tres pedázos^dei seis* fáhegisén Junto, y  'otró á lasRaré-‘> 
jas, en dos suertes que hacían cinco-fanegas, según lo -comppo- 
baban láS certificapiójaes que acompañaba, relatiya la upa. á lo,-, 
entregado, y la c tra  á lo  declarado por dichos colonos; .por todo, 
:Ío que concluyó pidiendo qué éstos dejasen á su disposición.los' 
iréS je!dazpáéxprhsádós, sin pefju'ibio/de lo qúe sé^resólviése pór 
la'ac-últaéioh Vé'féridú: ;  ' ‘ . ■ /.  ̂ ’ . r , '

'Resúltandó'que‘hecha saber la ’ ánteíiqr Jn'stanéiaia Sálíis- 
JáuÓ Alonso'i^bómj)a'ñéros , manifestaron en l'S ’dévSeliémbré 
le 4865 que habían llevado eil arriendfo las cinco piezas rema- 
;adas i que^Bin \obst4eulo lalgmoi m®tteegaro?ii 
;ark).ms^mo p ro p ia ® S a n ia ,.Mateát vflü̂ ^nuát V
íum^iéron ícontsü oMigaoióm:;q ú e f d i c h a s i M a a ú ) w  
q n ia  desde muy antiguo con otras de las capellanías de Don : 
Pedro y D.* SanchoAe Gastilla ,.ŷ /de López «deu.Trilb ̂  envuíeitas 
^ohlás (Jé su propiedad ,.y  aéí^pásaron A sú poder, excepto Jas. 
6é la hltima dehichasmapellhuíás :q]ae^lq íincahl. canun»/.dq' 
Morales-perteñecia en prapiedad\poi*.jjásto.dííijiJq^AlfSaih^ 
f  á 'Su cuhado JoséRonMleX;" q¿e,J^'deTásPaT^As ía»;&ál^n.^ 
feulÉi-vado siemprepar de las oapép^íáSídeJDTlfedro y 
Ihá,: y  hhe Ta dé. larHorca• rio, áafeían - áí ̂ ppí^teneeia. 
ptras ; y por último, que las recíKíéroh .d.é sus.,pá,3kéá pon,ría 
inism'a ésoarsez-de^nóticias, lo cualjéS7mpadia.iri^prén4^5e4a 
áqáéllás dos piezas míéntras rUÓ fee. lesLaugurasen. ló%(p^jíli- 
éios que pudiérán-inlerírseles. si,, cqniQpudiera'sucedeLhá cor- 
tespbndiesen.á Santá'Marina deClérigp^:/ , . , í' r̂ .-
i Resultando que en visfa de esta’ posición 
éion de ‘Propiedades y  DerechóSí dél' Estado^ Octubre
¿iguiérite dispusoque,se léshiciesésaber que eníélp?ficisoTér

mino de quinto día ppésentasen loS; títulos de propiedad (pe 
justifi(3asan los hechos alegados , un la inteligencia de * que pa
sado,sin , acreditarlo: les parária el perjuicio que hubiere 4ugar;  ̂
y cpmo trascurries.e sin verilearlo. - en .22 de, Noviembre deter
minó aquella que para la méjpr.resolución deí expediente pro
movido por Anselmo . González , se i identificasen Tas fincas que 
resultaban de las relaisioqesv rendidas al. Ayuntamiento, por Jos 
ánteriores-colonos , con las, que ,figuran en el acta dé posesioi. 
dada á aquel en 42 de Agosto po^doSíP ritos prácticos é inteli
gentes, nombrado^ uno p a r^ d a  pá^e^y tercero e aso de dis
cordia por el Alcalde de , Villalonao y,.Síndicoroeonsigínándo su 
cabida,..situación y linderos:: que.se¿expidiese pór el Secretará® 
de Ayuntamiento con el V-T BJ del iAlcaide una certificación 
ke cuanto, resultase, de los repa;^toSr,umillaramientos y demás 
Íiatos'oíiciaies desde 4845 hasta elpresepte y ,condujese á poner 
fen.claro el número de fincas de que spt.componía dicha here
dad,;. y por últimp.,,que ‘Salustiano Alímso y  socios designasen 
el .(3ha , m esy año y Escribano ante quien pasaron los títulos de 
propiedad que invocaban: ^  -
; . Resultando que elegidos peritos, por las partes á Juan Gon- 
zalez.y ¡José Estéban González , con presencia de las relaciones 
jpreáentacias al Ayuntamiento por Salustiaqo Alonso y conso- 
cioáv y ;eL. apta, de poseai(;>n dada á Anselmo González , manifés- 
iaron el José i^stéban que . ignoiraba si^^^ no las fincas 
déluatroBatofie:Saqta Mao-inafie p im  que se señalaban
éñ .dichqs dooúaaentaS v SG^teniehdq otro perito;
habiendo procedido juno y u tro , no obstante la expresada'dis
cordancia, ¡al fieslin.d'eK’d^ ochO' dnísás i ejatre. las uuales se en
cuentran c(iinô  de aqueila procedencia las .tres primeras que se 
reeiaman;, y  que se^qn" perito, Juan: GonzaléZ v tienen de ca
bida 28 Tanegas seis c e lem in ea . siprido' jas cinco restantes ias: 
últimam^n^ <arren4¿d|te cábida ,en junto de siete, fanegas: 

Resuha¿dóqu%nqmJn?adD Ta discordia.B. Vi--
cante, Alansn, i labrador -y pffOjm^hPOrdéTmismo: puehlo , cpn- 
yino epriiel perito.de Anselmo rG0Ô ®'Í̂ ?» axPi?esá¿dóque Jas fiu-  ̂
bas eonsigqadás en 1¿̂ . rela&ioriékfíPreseRtaíJaspor los ante rio- 
res, colonos Salustiano González, y  cpmpañeri^, untren|as¿qiie.B0 
hallan .las-treSi dequeise:trAtar:soh,paífqíiepiantea.á.]a heredad de. 
Sauta'^Marina d^|Cléri^s,por.haberlasíleid^ el. catastro te(de-
biásdna yíporquiB i las.coli|#imtBp ,|eís ..fian. pon rtierrais esta

f cocedenciaF, (^íiMtkridhlfrademáafquei eu 
uó^áecretariAídeíAwdi^ l?e,TÍnoluyjBEón'íe.n elfe|iajd(erna 

fdei riqueza .,,pftg(á»dpT .̂opatrilMipipri.vq.u« lasoorrespOíRdiaiaMiin 
IperienecieníéfiAJ^ insinuada i . ,

. .,^suTt§tndó q¥6‘deí^^fjtlficaciQaeá expedidas por.el Secreta- 
jpipide Ajpqlatmient(>í, Whíref^enéla á Jas relaciones de riqueza 

las terratenientes y, d e lT ^ jp  fie amijlaram 
Su¿iyfir^artinÚ0ntoSyUpare(^v,qjie. Balustíano Alonso ̂  Anionia 

José Ghm^lezgpor las quefdieron en 4 ^ 2 ,  cada amo Tile 
pilos, labrahaf n ílaídelicairiino de Morales fanegas y. eele- 
mines , ea láí^eJa Mprpa el primero: tr.^ y .media,; y  ios restaa- 
les á dos cada uiia, y en Ja  de Parejas tres fanegas el primero 
y dos el tercero;, *4oda?s« fperteqeéieriítéSM á r Ja. heredad de 
Santa Marina’,,y .querer y
ée, llóvaban.pn arrimdq¡^ diferentes
cantidades proporcionales:. ' T ..

' Resultando que expresando los referidas arrendatarios, ,ea 
Comparecencia que verificaron/ante el Alcalde en 2 derDiciem
bre; de 4865, que la tierra deL camino de Morales les corres- 
pondia por titulo de 'propiedad otorgado ante el Escribano de 
Toro D. ;Saturnino Fernandez Pino.en i4 de Marzo de 4855; que 
de la titulada la Horca no tenia n título, y la  de Parejas les 
pertenecía por legítimos títulpS;y adjudicación hecha á su ma
dre legítiipa y-poííRca .Baltasara,íLoráazo «>por testimonio d e l '

I en 29 de
Ei^ro.fde.4866, áé.*a.Qî i?l?aaidâ  Jo .prcppuesto por la Admi'-
histracion, dispusO rOÍicjar ah Alcalde de Villalonso para que por 
deleitación suya se incautase, a  nombre del Estado de las fincas 
de que se h a  hecho iriérito ,iposesiona-ndo de .ellas al arrenda
tario D. Anselmo González), y así.se verificó en 6 de Febrero 
ante el Secretario y testigqp sin c^osicion alguna: v

Resultando que los expresados Ralustiano Alonso y,conso
cios se álzíaa’omdb JéS^AÍ^fKJ '̂Ciarifen .7 de Febrero de ,4866 ,pi- , 
diendo Ja ;spspensi(^n íde. todo procedimiento hasta la resolucIoil 
saperiór;^y en ■ exposición que dirigieron:-en 47 del mismo mes 
y año á la Aciministracion general -de Propiedades y Derechos 
del Estado expresaron que para fundar la alzada y desvanecer 
la creencia de que dichas fineas pertenecian á. la heredad de 
Santa Marina presentábanlas idos/esc,rituras leferidas; res.ultando 
de la primera que el Presbítero b. Alejandi o Gabfian vendió á 
Balustiano Alonso y José González una tierra de cabida de ocho 
fanegas, poco más ó piénos, en término de Villalonso, al pago 
íle Garre Morales, convenientemente deslindada, en 4.800 rs*, y 
Je ja  segunda que en, lâ  cuenta .y partición de los bienes dejados 
á la defimcionfie Sebastian .Alonsorse..comprendía entre:los ;, 
adjudicados á Ja  viuda Bal tasara Lorenzo en pago de su haber 
iinaJierra en dicho térm,ino,y .pag(?. del .Espinar ó Garre Rantá 
Eufemia, fie cabida de tres .fan̂ ,gías,‘ con sus correspondientes 
linderos, tasada en 4,.200 rs,; habiendosido aprobada, esta ope
ración é inscrita.e,n la antigua Doataíluría de Hipotecas:

Resultando, que la , Direcemn, fie  conformidad, con lo pro
puesto por laAsesoría,fiispusaque por peritos que nombrasea 
el Gobernador y los reclamantes <se manifestara., prévip.recono
cimiento,si las fincas refe^idfs eran de. las epnsideradas como 
de la heredad de losGl^fi¿as.de Santa Marina .de.Toro, y se exi
giese ú  aquellos lafi^pVobacion de haber pertenecido en pro
piedad: á b'ATci^nd^ Gab'ilan y: Sebastiian Alonso:
' ■Resultando que.Reconocidas las rfincqs.^por el perito D. Ga- 
hiilo Perez, nombrado por el Gobernádor, después de deslindar
ías expresó quqfpgt^jádas con\l^'^ 4  ̂ las.referid escrituras, 
iii en la cabida , nT en los linderos eran iguales, habiendo baŝ - ;

‘ ” -- - - i^siQu-atro piezas que habia

4.«^^^«T,tr^r-i»§^iano.Alom%>,fq^ei^nlapr^ forana, que; las
í*efoFÍd^X^imeas/tepieh(loTpfr^?ente.sm cabida,¡y fieslinde, eran á 
su parééerfias misi]aa®.qn^set?^ieiianie.a;aqneUasr^^ y. \
' ' p ^ t a s > ,  loApíí) rátifiqOTOH vant^, el Atóaldé, A interesar

éia^Aédeabidafié Ai»T>as jcjon Ja# ^qp(^psigflab^r‘O n> ^
érilAraáfie teimr .vareasiinderos.cpntjest^-jy^B e s te  M  mmóo 
íacnmentQ, fehaciente,que,existia ép do^í^^a que

íusiiano, AlQriSOpyjBc îasírrpô  ̂ ÍO n q ^ f i# a ^ Á ^ ? ^  admmistra- 
|iv¿, de confor^dhA con lo proppé§tp jiorjía, ^prasada Aseso- 
Ha. ycporrlá#.caéphes. .que pret ansien dei
árrendatario.Aa^^Tnia.Gor^í^ez^ instruyeseOi.
oportu-im.expedíantefie.investjgae^paPli^averiguar si lastres 
referi(Ías.‘fincas,que. esté Salustiano
Alonso, icq¿ípaheE(3isfi‘Al' pai ^Gler i gos fia .San ta Ma-
rináfia.Toro: ,, V/

Resultando que. nQmhcááq^fí'O^^ííta.Tnyestjgador, este.sé
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despees de enterados del deslinde, cabida y sitios de las tres 
fincas rústicas y objeto del pleito, dijeron qtié estas, ó sean las 
que se hallan al camino de Morales , al de Valdevendimio y la 
Horca, habían pertenecido al patronato de Santa Marina de Clé
rigos de Toro: que D, Alejandro Gabilan habia sido patrono de 
todas ellas y usufructuario de la primera: que la segunda finca, 
según cinco testigos, pertetíecia á dicha heredad, y nunca se 
hablan tenido ni sido propietarios dé ella Alonso y socios: que 
en el pago inmediato á la segunda finca existia otra tierra de 
tres fanegas y celemines de Baltasai*a Lorenzo, madre de Sa- 
lustiano, que la poseia actualmente; afirmando cuatro testigos 
que este y sus compañeros dieron rélacion de las tres fincas de 
que se trata en 1852, por llevarlas en cdlonia, como de Santa 
María de Clérigos p ignorándolo los demás; aseverando también 
que fueron vendidas por la Nación en los años de 184-3 y 184-4, 
pero que se anuló la venta, y tres que el comprador füé un tal 
fray Pedro, hijo de Salustiano, y uno que la nulidad se obtuvo 
á instancia del Presbítéro Gabilan, como patrono de dicha he
redad:

Resultando que hecha saber la denuncia de dichas tres fin
cas á Salustiano Alonso y socios, y que exhibiesen los títulos de 
propiedad, se remitieron á los presentados de que ya se ha 
hecho mérito; y oido el Síndico, aseguró que esto# detentaban 
las tierras mencionadas que-estaban poseyendo indebidamente, 
porque era y habla sido siempre público y notorio que pertette- 
cian al patronato de Santa Marina de Toro, y en la actualidad 
al Estado, resultando de una. cértificaCion del Secretario de 
Ayuntamiento que desde 1852 á 1862 y 1868 habían sido aíni- 
llaradas y cargada la contribución como del patronato referido:

Resultando que la Junta provincial de Ventás, conforme con 
el Promotor fiscal de Haciehdá, que opinó que las relacionadas 
fincas pertenecián al Estado , acordó elevár éP expediente á la 
Dirección generaí para (|úe se résolvierá do conveniente; y la 
Junta superior de Ventas en ^esiqú de 30 de Abril-de 1868, de 
acuerdo con 16 propuesto por aquél-éentro directivo y la Asé- ' 
soría del Ministerio'dé Hacienda, decláróprócédente la investi
gación de las tres fincas, y dispusb que tanto estas como las 
demás de su Origen y clase se adieionasen á los inventarips de 
permutación, con árreglO’ á lo préveríido én el deí Oón-
venio adicional del Concordato dé f85 i’: que el lnvéstigador yî  
Comisionado teriidh derecho‘ál réépectlvó prémio/ dél 47 y 3 ' 
por 100 dervalor en táSacion de las referidas fincas , 'ásí como 
que Salustiano Alonso, JoSéGonzález’y Antonio Rico estaban 
incursos en la multa del 20 por 100 en iguales térriiinós qüe en 
el premio á los anteriores,, segtiri lo qué para "uno y otro caso 
determinaban los artículos 12 y 13 de lá real órden de 10‘ de 
Junio de 1856; y qíie alzándose de esté aeúerdo Salustiano Alonso 
y consocios; el Ministró' de Haci'éhd’á , de confórhiidád con Ib 
propuesto por la Dirección gehérai; por real órderi de 10 de 
Julio de 1868 desestimó la ‘ instancia y éonfirmó la ré'férida re
solución, siéndoles notificada esta e n '14 dé Agostó de dicho 
año: ' ' ' ' . - . ^

Resultando que ei Dr. D. Cristóbal Martin de-Hérrera, en ré- ‘ 
presentación de Salustiano Alonsó, en 12 de Febrero de 1869 éñ- 
tabló demanda pidiendo que, dejándose sin efecto la real órdén 
reclamada, se mandase entregar ó dejar libres-expeditas y á su 
disposición las tres fincas mencionadas qtie legítimamente les

tos de la  cosa y- no puede 'eóMen'ársélé^ á’%ü dévblü|^ori/'al' 
ménos sin abonársele los gastoé del búHivóí'qúe ningtítió pbdia 
ser inquietado en su 'propiedad'sin' vehcerlé antes éfi juicio: 
que en oposición á los títulos de dominio en que se fundaban 
sus defendidos no podía prevalecer Ja prueba testifical; que las 
declaraciones que se recibian sin citación de Ja parte á quien 
podían perjudicar siéndolo en el juicio, adolecián de nulidad y 
no podían apreciarse por el criterio judicial sin hueva ratifica
ción, prévia citación éontraria: que reéón'ocido el terreno denun
ciado por los peritos; que con vista de loé títulos dé siiS clien tés 
declararon que era el mismo á que estos se referian, no podía 
dejar duda para- declararse así; y que apoyándose la real orden 
impugnada únicamente en declaraciones nulas por el derecho, 
se condenaria sin oír con la amplitud y solemnidad debida á los 
interesados á quienes perjudicaba, siendo además injusta por ir 
contra la declaración pericial mandada prestar por la Adminis
tración: '

Resultando que admitida como procedente la via conten
ciosa, y contestando á la demanda el Ministerio fiscal, pidió 
que se absolviese de ella á la Administración y se declarase, 
subsistente la mencionada real órden , exponiendó qtié siendo 
terminante la demostración de que las tres tierras pertenecían 
al patronato de Clérigos de Santa Marina, Su carácter de bienes 
eclesiásticos los sujetaba á la permutácioh establecida en el 
Convenio celebrado con la Santa Sedé, publicado como ley en 4 
de Abril de 4860: que no podia ser obstáculo á que este pre
cepto legal sé llevase á efecto el hecho de que alguna ó algunas 
de las fincas se hubiesen adquirido por compra-venta, ni mé
nos por herencia, porque la falta de legitimidad del título de 
dominio de los que las trasmitieron dejaba siempre á salvo 
los derechos del Estádopara reivindicarlas con el fin de dar 
cumplimiento á las prescripciones del citado convenio; y que 
habiéndose procedido para la investigación de lós derechos que 
sobre dichas fincas: correspondían al Estado con arreglo á ló ' 
dispuesto en 4.® de Mayo de 4855, instrucción del mismo mes 
y demas disposiciones desamortizadoras , que regulan la mate
ria y determinan la forma en que aquel ha de recuperar los 
derechos que sobre los dé esta clase le corresponden, debía 
llevarse á efecto con dichas fincas lo que dispone la resolución 
referida: • ^

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Calixto de Mon- 
talvo: i '

Considerando que si bien no debe procederse administrati
vamente al apodératóiento de las fincas que puedan pertenecer 
al Estado cuando Sé peleen por los que se có'hceptúan dueños 
de ellas por virtud.déJtitulés civiles, pues quéden esos casos lo ’’ 
que corresponde es la réfVíndrcáción ante los TMbunales com
petentes, no son necesariós'lós’trátfíités judiciales úára el expre
sado efecto cuando se disfrufefi  ̂sin Üáles títulos’ meros co
lonos, porque entóhcés;^^ dd̂  óbraree con arreglé á- las ins
trucciones reglameptariáh rfeltóvas  ̂á k  ihvestfgáMdn v en
trega de los bienes, d e e la ra a b se h  estado de venta: '

Considerando que la cóntróyersiá/sústéntáda eil éíte pleito 
consiste en que, en tanto qué pomparte del reclaman^W sos- 
tiene que las tres fincas que sé maridári incluir en ío^-íÜYen- 
tan^ de permutación, corno de la próéédbftciá del patróii&tó-de 
feanta'Mama de Toro, pertenecen y sas soéiós pdr
los refehdés títulos civiles, por la dé la Administración’sefie- 
clara que ni estos son eficaces, ni aqúeliós háíi poseído Tás ex
presadas finéas én otro concepto que el de Arrendatarios:

Oonsideraudo que esta cuestión de ihero hecho se resuelve 
.por el resultado de las pruebas aducidas, que son las declara- 
Clones eontradiet^iás de los peritos, inforrhacion' testifical v 
dictamen del Sindico de Villalonso, certificaciones del Secreta- 
no de Ayuntamiento del inismo pueblo y las escrituras de venta 
y adjudicación referidas, y que apreciándó débidáAiente unos 
y otros datos aparece áéihóstrado por ellos que lós mencio
nados reclamantes relacionaron las indicadas fincas que piden

como suyas como de lá pertenencia del precitado patronato, 
cargándoseles la (jorrespondierite contribución como colonos, y 
por lo tanto que no pueden invocar ahora el título de domi
nio ; no dándose así él caso de que sea indispensable vencerlos 
én juicio para que la Administración se haga cargo de lo que 
parece corresponder a dicha corporación, puesto que nunca, os
tentaron el título de dueños de las tres tierras:

Considerando que por los motivos expuestos no ha| llegado, 
el caso de decidir sobre la eficacia de la escritura de venta de 
la tierra de ocho fanegas, sita en Garre Morales, verificada por 
el Presbítero D. Alejandro Gabilan á Salustiano Alonso y José 
González, haciéndose cargo al efecto de las importantes mani
festaciones de los testigos qüe á ese acto se refieren; ni tam
poco dé la de adjudicación de otra tierra á Baltasara Lorenzo, 
respecto dé la cual dicen aquellos qué és una próxima á la de 
que se trata y que posee Salustiano Lorenzo; pues que la Ad
ministración debe atenerse ahora á lo que resulta acerca de la 
posesión actual y precaria de esas fincas, reconocidas y rela
cionadas como propias del'patronato dé Santa Marina, sin pre^ 
juzgar ni resolver sobre el derecho dé dominio que los recla
mantes pueden hacer valer ante los Tribunales ordinarios córi  ̂
tra sus mismos actos y los demás fundamentos que quedan 
expresados:

Considerando que relativamente á la otra tierra reclamada 
no se ha aducido tituló alguno de perténéncia qué pueda debi
litar la fundada y robusta afirmación de que figuraba y estaba 
cómpréiidida como las otras dos en las relaciones de bienes del 
precitado pátronató: '

Y considerando, por últim o, que lo resucitó por la real or
den que ha tnótiVado el recurso cantencioso no obsta á la com
petente réClamacion dé própiedad y de indemnización consi
guiente; sin que por estO 'deba suspenderse lo mandado por 
virtud de hechos y  anteceden tes á que:se ha ajustado'la Admi
nistración según laé léyés é' instrucciones desamortizadoras j 
; ' Fallamos'qué debemoSíabsolver y <absolvemos á la Admi
nistración general del Estado dé la relacionada demanda, y de
clararnos subsistente la real órden dé 40 de Julio de 4-868, que 
confirmó él acuerdo-de la Junta supériorfie Ventas dé Bienes 
naéionáres dé 5 de Mayo < de' aquel añO j ptír el que se declaró 
procedente la inVéStigacion de- las tres fincas, que como las de
más dé su' brígén y clase‘mandó adiciónaé^4 dos inventarios dê  
perihutacion'con arregló á lo prevenido eú el art. 4.® del Oon- 
vénio adicional 41 Goncordat^ 4854  ̂y el abono de premio al 
irívésiiigador y él de ia  multa correspoddiente según en dicha 
rcEolucion se expresa; aunque todo sin perjuicio de lo que 
pueda fallarse en •pleito sobre 14 própiédad de' las referidas' fin
cas, *sifUése entabiado por lós que los reclaman como dueños, 
á pesar > de haberlas poseido cbmo* colónos.  ̂ ,

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a c e t a  
oficial y seinsértaráen la ColMoiorvlegislátiva, sacándose al efecto 
las copias 'necesarias, y devolviéndose él expediente guberna- 
ti v0 al Ministerio dé la certificación correspon-
diénlé /  lo profiuñ'ciamos, mandamos y firmamos; «  Mauricio 
García. ==GrégórioíJuez éármiento.«  José María Herreros: dé 
Tejadé;=^ Buénáventúra AlVarádo.= Calixto fie Móntalvo y Go- 
llantes.== Juan Jiménez Guénca.= Ignacio Víeites.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D.■ Calixto de Montalvo, Magistrado de da 
Bala cuarta del Tribunal Supremovcelefifando audiencia pública ̂ 
la misma én él fiia* de hoy, de queéertificb comso Secretario 
Relator en̂  Mádnd; ¿áí j49 de-NévIemferé'íító' 4870. í?4Méeh(ñádov 
Manuel Aragoneses Gil, ____

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN IS T E H IO  D S  SSTA D O .

Subsecretaría.! , 
tí OésipacboTíi te leg ;rállcosi»

B e r l í n  16 dé Eñero:'álcis dos y catorce minutos de la tarde; 
MadHd i l  id., á las once y diez m inutos'déla mañana.—Ala, 
Embajada de la Confederación de la Alemania del Norte.—̂ 
Madrid:

«pñciai.—V e r s a í l e s  45.—Los fuertes de Issy, Vauvers y 
Montrouge han dejado cási totalmente de hacer fuego' désde 
el 44 :é l bombardeo de los fuertes y dé la ciudad continúa éin 
interrupción: nuestras pérdidas insignificantes. •

» y e r i ía l le s  45.—Con fecha del 14 recibimos noticias dé la- 
persecución del ejército de Chanzy: el General Schmith ló en^ 
contró cerca de Chapelle; y habiéndole atacado.con vigor, lé hizo 
retirarse énfiesórden sobre Laval, dejando más de 400 pHsió- 
neros en nuestro poder: nuestras pérdidas, entre'muertos y hé-̂  
ridos, un Oficial y 49 hombres. El Campo de Coulie ha sido 
ocupado después de un ligero fuego, habiéndonos apoderado dé 
una gran cantidad de arm as, múnicionés y provisiones. Beau- 
mont ocupado déspues de un ligero combate, cayendo en nues
tro poder 40 cajones de artillería y cerca de 4.000 hómbres. El 44 
fué atacado un destacamento del Generaí Rastzau por fuerzas 
superiores; pero logró atravesar las filás enenaigas. 'Werdér 
aríüncía desde Brevilliers, el 45, que el misínb diá el enemigo 
le hábia atacado con cuatro diférentés cuerpos d.é infantería; 
pero lo habia rechazado victoriósamente después de un largo 
combate: nuestras pérdidas dé 300 á 400 hombrés.«Ministro 
de Négócio.s Extranjeros.» "

B e r l í n  46fie Enero, á las cinco de la tarde; Madrid Al id., 
á las tres y veintidós minutos de la íarde.—Via Cabo.-—Em
bajada de la Confederación defia Alemania del Norte:

«Oficial.—V ersaS iesi 45.—Un telégrama del Rey á Ja Rei
na da cüénta de un combate entre Bóúrbáki y Werder en los 
mismos términos que el despacho dé está mañana.

E n el Mans el húmero dé prisioneros sube á 20,000 en lá 
retirada del énemigÓéobre Alengon ai Norte y Laval a l Geste.

Continuamente caen en, nuestras maños próvisiphés'de 
guerra y munícióhes. Hemós cogidó' cuatro locomótóA^ 400 
wagones.=—Ministro de Negócios extranjeros.)) ......

ViaCabo—B e r i i n i i f  fié'Enera;,:fi fia nwa 1/ ctncuenta y 
siete minutos de lá tarde; Madrid id., d  las nueve de la noche.-^ 
Embajada de la Gonfederaci/m de Ja Alemania del Norte.—Ma^ 
drid: i ■ ' • - • ' * . • - . - ^

«Oficial.—y e r s a l l e s  46.—Nuevas batéríás enemigas em 
pezaron a tirar; peró el fuego fué en todas partes contrarestado 
con éxito nuestra^s pérdidas dos Oficiales y 'siété hombres.

»V e r s a l ie i í  46.—El Mayor Koepper, dél'regimiento 77, tuvp 
un cómbáté de hora y media cerca de^Maéne, al Noroeste de 
Lahgue,' con 4.000 guardias móviles, que'íúéroh puestos én d is - . 
persion después de habqr perdido un águila. Begun las' nóticiás 
recibidas del segundo cuerpo dé ejércitoV-nuestras'pérdidos en 
ios coínbates victoriosos del '6 y 42 ascienden á 477 Oficiáles y 
3.203 hómbres entre heridos y muértós: hasta ahóra se han 
hecho más de 22.000 prisioneros ilesos habiendo cáido én  
nuestro, poder dos águilas y 49 cañones, con más de 4.000 wa
gones y uña gran cantidad de armas, municiones y provisio
nes. Góntihuá él bombardeo dq París: nuestras perdidas insig- 
nificáhtés.«-'Ministro de Negocios Extranjéros

B é r l i n  4 5 de Enero, á lás doce y Cincuenta minutos de la tar
de; Madrid 46 id., á las dóce y cuartnta y cinco minutos de la 
Aócác.—Via Cabo.—A la Embájada de la Confederación de la 
Alériiahiá del Norte: ; ' *

«Oficiál.—V e r s a i i e s  44.—En lá nóche del 43 al 44 se han 
hecho álgunas salid^ violentas* de Párís contra las posiciones 
de la Güárdia, junto á la aldea dé'IDahcy; del 44.® cuerpo, cerca 
de Meiidon, y del 2.® cuerpo bávaro, eercá do Clamart, fueron 
en todas pártés rechazadas victoriosamenté. En algunas partes 
la retirada :del enemigó sé convirtió en fuga.=i=i=Ministro de Ne
gocios Extranjeros.»' ’ !

WaisiAÍBig^toii (sin fecha); filfadr/d 17 de Enero, á las die^ 
y diez y. nueve minutos de fe Ap#e.—El Ministro de.España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado.--Madrid:

«El Capitán general de Cuba me encarga con fecha de hoy 
diga á V. E. y á los Sres.;Ministros de la Guerra y de Ujtramar 
que el Hornet, procedente de Aspinwall, desembarcó el 42 en 
Punta-Brava.—Cogido el cargamento y algunos filibusteros, y 
perseguido el resto.». ■ 1  , V

raiNlSTJESRlO DS HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Los Contadores de Hacienda pública de la provinciafie Se
villa que han desempeñado dichp cargo desde 4.® de Octubre 
de 4852 hasta fin de Diciembre de 4859', según respectivamente 
se,expresa á continuaeion ,.ó sus herederos si hubiesen aque
llos fallecido, se servirán presentarse por sí ó por, medio de 
representantes en^la Secretaría detesta Dirección durante las 
hqras de oficina en los’ d k s  no feriados para enterarles de una 
providencia del Tribun.al.de Cuentas del Reino :

D. José River.a , que desetíipeñófiiclió destino desde 4.® Oc
tubre 4852 á 34 Diciembre 4853.- '

D. José María Léspona*, idém desdé 4.® Enero 4854 á 17 Fe
brero del mi émó.
i ' D. JoSé Muñoz;, id. desde 48 Fébrero 4884 á 7 Agosto si
guiente. : f / .
. ’ D. Antonio Lugo, id. desde 8 Agosto 1854 áTin défiicho 
mes y año.

D. Antonio Valcárcel, ' id. desde L® Setiembre 4854 á 40 
Octubre. ' ‘ : v '- ’t'.'

D. Angel Justo'Paúárón, id. desde 44 Oétlíbré"iS54 á 30 
Noviembre del mismo. '

D.Tedro Joaquín Saenz, id. desde 4í® Diciembre 4854 á 20 
Agosto 4855. • ‘ • ■' 'r. : ,

D. Alejandro Benisiá, id. desde 21 Agosto 4855 á fin del 
mismo mes.

D, Antonio Cabezas, id. desde 4,® Setiembre 4855 á fin 
lie Agc)stófi856. ' -  '
 ̂ ! ©V Rabión R. y Mendoza, idvdesde 4.® Setiembre 4856 á 22 
del mismo. ■ ' ' . ‘

D. Manuel Garlos Massip , id. desde 23 Setiembre 4856: á 47 
Diciembre del mismo.
! D. Máriano Romea, id. desde 48 Diciembre 4859.

Madrid 43 de Etiéro fie 4874.—E1 Secretario, José María 
MaurV.=^V.® B.®=üÍBÍl* Directór genérdli Présideiíte; • Hex’ediéíii

! lá'Deiittfi'p;úMicfav
SBCRKTARÍA.

RuLAcioNfie los créditos de la Deuda del fe rsp v ^  ■ del Tesoro, 
cuya caducidad se ña acordado por la hinÍá\ertceeñ^^ 
de Diciembre de 4870, como comprendidos en el art. 43 fie 
la ley de 19 fie Julio y en los y 22 dé la instrucción de 8 

; fie Diciembre de iSQ9, por no haber reclamado los interesados 
' . su abono ni presentado los documentos que acrediten su per

sonalidad dentro fieí plazo señalado al efecto en dichas dis- 
posiciones; en el cvncepXo qne^qn^dun cancelados.dos títulos 
que existian en Gaja^^y que>eñ¡su. dia sel^em^ en pago
rfie lasMquidacioneS:practicadas. -  . „  ̂ ^

r . , Importe
de los

s , ■ créditos.
PROVINCIA DE OVIEDO.

Ds. Cénts.
Número 561 de salida. Interesado D. Ramón 

Arias, dependiente delResgUa.rdo; apodera^ 
do D. Francisco Fernandez Rojas... . . . . . .  3.838‘48

Idem 564 de id. Idem D. Andrés Caunedo, ju 
bilado   - ; . . , . . . . . . : . . . . . . . . . . .  5.417*33

Idem 566 de id. Idem D. Vicente Diaz Canell,
jubilado. . í ; . . . . . . : . .  .7    ..............................    388

" Idem 572 de id. Interesada Doña Josefa García, "
pensionista dé gracia. . . . .  . . . . . . . . .  6.780‘53

Idem 573 de id. Interesado ©. Nicolás García*
Arguélles, retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G.758‘36

Idern 574 dé id. Idem D. Victoriano García, re
tiradó. ................................................................ 2.243‘09

Ideíh 576 de id. Idem D. Francisco López, d e -’ "
' pendiente del R e s g u a r d o .  ’ 988*48

Idém 884 de id. Idem D. Gertrudis Solís, ce-
■ sañte. . . . . ---- '........ ..................................... ' 2.879*83

Idem 585 de id. Intersada Doña Ignacia María'.
Segueristi, Mon%-pió m ilitar. : . . . . .  .'i .  . V .  2.263‘89

Idem 4.058 de id. Idem Doña Teresa Miranda,
pensionista de g ra c ia * ......................  G.780‘53

Idem 5.965 de id ., Idem Doña Irene Arrojo,
Monte-pio civil. . . . ' ...... .*..........1............  ' 4.i64‘12

Idem 5.966 de id. Idem Doña Manuela Arga-
rate, Monte-pio, civil................ . . . . '* ........... 46.619*65

Idem 5.967 de id. Interesadas Doña Ramona ó ' v 
, Doña Isabel Alvarez Veríña, Monte-pio civil. '  ̂48.075*45 

Idem 8.970'de id. .Interesadá, Doña Gregoña ’
Calvo,  ̂Monte-pio c i y i l . v . v . C  < 995*83

Idem 5.973 de id. ’ Idena Doña Gipriana Navaíí- ‘
reté, M o n t e - p í o \ é i v i l . - .  ‘.'i,1’ ' 8.653*83 '

Idem 5.981 de id. Ide,m Doña A n t o n i a , '
pehsiónista de gracia * /  ' 2.047*03

Idem. 5.983 de id. • I,dem Doña María  ̂  ̂ -
pensionista dé gracia . V J . , ,5.745*02

Idena 5.984 de id. Idem Doña Josefé^Perináudézi
pensionista de gracia' . . .  V .VV. . . •  ' 2.327*30-,

Idem 5.987 de id. Idem Doña María Ignaciá Ro-
. driguez,, pensionista de gracjás-:*   • • 6,319*48
Idem 5.991 de id. . Idem Doña .María .Antonia, ,

, Sastre, pensionista d e - g r a c i a '   . , 4.467*24
Idem 5’994 de id. , Idbm  ̂Doña'María Silya,! pe'n- '

, sionista de gracia../, V , ..  J . . ' . , , V, ‘ 6.954*42 
Idem 5.995 de id,.' . Idem Doña Teresa' Suarez, ., ,

pensionistafié ’grácia    ' 3.744*83
Idem 5.996 de -id. ■ Idem Doña Mafia Torre, pehín* ' „ .

sionista de gracia,  ....................... • 324*42
Idem 5.997 de id. Interesado D. Vicente de la-
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Importe 
. de los 

créditos.
PROVINCIA DE OVIEDO. > T", ,

Rs. Cents.

Jara, pensionista de gracia. . . . . .  ¿. . . . . . . . .  d.826‘06
Número 5.998‘de salida. Interesaba; &

ría del Valle, pensionista de gracia.. . . . . .  d.i66‘38
Idem S.999 de id. Idem Doña,Ipséfa de,la Vega,

pensionista de gracia. . .  í  ............  ^.097*83
Idem 6.003 de id. Interesadp D. Francisco As-

prou, retirado.       ..........................    d.348‘S4
Idem 6.006 de id. Jdém D. Manuel Arvarez,:

Cienfuegós, retirado.. . ............ ........ ......' 289‘68
Idem 6.006 de id, v Idem D. Santiago Alvarez,: ; t

retirado. ,--------- --------- . . . . . . . . . . . . . . . .  d,^i3‘80
Idem 6.007 de id. Idem D. Manuel Avello.i re

t irado. . . . . . . . . . . . ............. . . .¿.Vi. k . . . . .  ’V 434‘4a
Idem 6.008 de id. Idem D. Pedro Arroyo, reti

rado . . . . . . . . . . . . . .  ¿>. , V.. V.. . . . . .  ■ 1.697^48
Idem 6.010 de id. Idem D. Ambrosio Alvarez,

retirado... . . . .  VV. ¿  VVV* .>;• v. . . ^  . V.. .  ‘ 434‘42
Idem 6.013 de id. Idem D. José Barreda, reti

rado. . . . -V, . . V . . :  . .  V.:.. .  . . . . , .  , V ^ 6‘86
Idem 6.018 de id. Idem D. José Costales , reti^

rado-------------------------- ■--- ‘ . 8.077‘06
Idem 6.019 de id. Idem D. Tomás Gopin, réti- , ^

rado  ..........................V . . , . . . .  . . , .  4.4S3‘68
Jdenr 6.020 de id. Idein D. José Cordero, reti

rado   ..V 790*62
Idepr 6.021 de id. Idem D. Juan Cueto, retirado.  ̂ ? 2.2Í9‘33
Idem 6.023 dé id.,,,. Idf.ih; B*AqtbnioCobian,' re- ' i 

tirado—  ; ,̂ .4 .V. . . . . . .  . .  . 4.232‘48
Idein 6.025 de id.  ̂ Idem D. Nicolás Cuesta, re

tirado .v ív i/.............. ;. ¿ i . . . 3 3 P 8 9
Idem. 6.026 de id. Idem D. Francisco Caro, re- . i .

tirado. . . . . . j    . 230‘27
Idejjp';6,í6^7 de id. Idém D. Francisco Cuervo, -

retirado...  ̂ -̂--&-----¿   ̂ 434‘42
Idem,6.028 de idl ídem D. Juan Corrales, re ti- ?

rado . . -  / . • , . ' . • • •  4 «j.'.-. í .. 434*42
Idem 6.030 de id. ídem D. Juan Camorroy-Eeti- , ‘

rado. . V / .'f. . . . ;   , , 689*36
Idem 6.031 de id. Idem ^Rapaon Diaz, retí- ̂  ^ . /

rado, apoderado t). tóánuel Isidoro González. ; 2.327*06
ídem 6.032 dq id. Idém ’C.' jpséíDiaz Santiago, ? ” ít .. .. ?

V ; vp^irado..  .............. .... .V . ,    ..........  V ,V '1437*86
Idem 6.033 de id. Idem D. Sébasitian Diaz , r«- ,

' /     2.013*56
Idem 6.034 de id. ídem D. José de la Espina,

reiirádo. ...............    967*92
Idem 6.623deJ-d.  ̂̂  Interesada Doña Teresa Alqa- , .  .

so, peDsiPñista de gracia  ; V: .'V..' .V ’ '"  ' 5.625*21
Idem 6.624 de id.. Interesado D. Francisco Ason

Heyi^, retirado................. ................ .
Idem 6.o26 ud id. Idem D? José A^lva/ez Navá,' .

; retiíado.................... ‘.......... , . . . .  V - . / -  ^ . 4.706*92'
Idem 6.631 de id. Idem D. Juan Acebal , réti- "

r a d o . . . . . . . ---------------------------------------  3.422*50
Idem 6.632 de id. Idem D. Gabriel Alvarez, ce

sante................................................  509*24
Idem 6.634 de id. Idem D. José Albuerne, re

tirado. .        . . 6.397*21
Idém 6.636 dé id. Interésada Doña María Ba- ‘ ^

llina, pensionista de gracia.V .V.. ¿*. . . .  . .  2.834*92
Idem 6.639’de id... InteresadoD. Mapuelr'BalIes* '

teros, retiradq.  ........
Idem %643 de'MV  ̂Intéresada Doña Mañuela deí, - . uU ■

' Cantó, pensionista de gracia V!.'.. ' '3.70,5*45
Idem 6.645 de id. Interesado D. Francisco Cos

tales , retirado.. . . . . . . . . . . . ...........   2.966*36
Idem 6.646 de id. Idem D. Santiago Clemente

de Llano, cesante... .........       5.118*98
Idem.6i651 de'id. Idem D. Martin de Castro,

rétirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  1.893*95
Idemr:6.658 de id .. Interesada Doña Francisca

. Diaz'í^pensionista de gracia... . . ;     .........  2.305*71
Idem '6.654 de id, < Interesado D. Francisco Díaz,

-retirado., . i . . . . i V .    ..........  ̂ 1.842*36
-Idem 6;656 de id. Idem D. Manuel Fernandez,

pensionista desgracia.. v  _____        794*15
Idem 6.657 de id. ; Interesada Doña Margarita

Fernandez, pensionista de gracia.  .......... 3.015*83
Idem 6.658 de id. . Idem Doña María Fernandez,

pensionista de graciav. . . . . . . . . . ___. . . . .  5.350*80
Idem 6.659 de id. Idem Doña Catalina Fernan

dez, pensionista de gracia............................. 3.392*71
Idem 6.660 de id. Idem Doña Ambrosia Fer

nandez , pensionista de gracia.. . .  V. . . . . . .  3.863*62
Idem 6.663 de id. Intéresado ’D. Manuel Fer

nandez Restrepo, retirado. . . ¿. . . . . . . .  211*18'
Idem 6:665 de id. Idem D. Pedro Fernandez,: ,

retirado.................... •___/ . ...........................  2.856*30
Idem 6.667 de id. Idem D. José Fernandez Ga^

lan, retirado................................................... 435*39
Idem 6.668 de id. Idem D. Juan Fernandez

García, retirado.............................................  123*77
Idem 6.669 de idV Idem D. Andrés Fernandez,

'retirado.. . ; .  ,v . .V ................ '2.396*95,
Idem 6.671 be id, IdemD. Luis FernándezTu-

ñon , r e t i r l o  '...........................  1.510,*92
Idem 6.672 dé id.'  ̂ Idem D. Alonso Fernandez,

retirado. . . , . ; . .  V..................1 . , . . .  833*33
Idem 6.675 de id. Idem D. Antonio Fernandez 
. .  í .• .vr. . : .  'V'.. * ’ 1.608*03
Idem 6,676 de.,id,. ̂  luem D. Francisco Fernati-

‘ dez Cernúda j besante.  ........^ . ■ 1.425*68
Idem 6,679 de i.d., Interesada Doña Antonia

Gutiérrez, pensiónista,4 .e gracia, . . . . : .  ' 2.170*71
Idem'6.680'de id. Idétó .ppñ^ Josefa Gútiér^^ » ,'
' pensionista de g.ráéia.   . V............. ................................‘ ,936*83
Idem' 6.682 de id, Idem DoñA.Teresa González,

^pensionista d,e gracia. [.  ' ' 4.909*65
O'ÓSÍ dé,id. Idem Dpna*A¿Miina.'G^ 

pensionista dé gracia. , vl J . V. \ 677*62-
Idena'6^686 dé ii'. Idem Doná Joaquina* G^cía, ‘

pensionista dé gracia....................  ̂ . 1’. 4.452*24
Idem 6.688’dé'Id. Interesado D. José González

Solapo, r e t i n a d o . , 2.344*42
Idem, 6,689 dé Id.^' Id,em D. Felipe Garcíaííp]ijla,

retirado:. ......................... .‘ 2,503*53
Idem;61695 de fd. Jdem  p. Pedro García, iíé- .

tirádov. V. V :.V: . .  V, . .............    f :;
Idem 6.696 de id. Idem D. Manuel González . ,

Vega, retirado.!:.   ...................   478
Idem 6.698. de id. ídem D. Alonso González,

jubilado...   ...............   1.839*80
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Número 9.699 de saiida. Interesado D. Gristói ;
bal Galvan, jubilado..     -. . V,;  ̂ V477‘2l

Idem 6.700 de id. Idem D. José González Avp-
llanal, cesante...   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,13,250*77

Idem 6.702 de idi Idém D. Domingo G. Diaz,
cesante........:.,..,............     2,095*27

Idem 6.707 de id. , Idem D. Joaquín García, r e - :
. t ira d o ... ............   647*74

Idem 6.708 de .id, - Idem D. Juan Hevia, re-r ’ *
tirado. . . .............. . .... ....... . . . . . .  . . . . . . .  6.362*83

Idem 6.709 de id,; Idem D. José Joyé , retirado . , Í.709?65
Idem 6.710 de id. Idem D. José Antonio La- :

vandera , cesante. . . . . . .  . . ¿  ̂¿ ¡  - i !6.830*53
Idem 6.711 de Jd. Idem D. Rosendo López Lon- =

goria,retii?ado; ¿ . . . . .  , . . 639*39
Idem 6.712 de: id. Doña Manuela iLeon,-p:en- ! í

sionista de gracia. . . . . . . . . ! ] . . , . . . .   ̂ré lSW
Idem 6.715 de. id . Interesado D. Francisco , !

Luega, re tirad o ...... ' 334*18
VIdem.6.717 dedd.., Idem D. Domingo López, re- V

; tirado...rVy-:HÍv^¿.vv;^¿viV..U.vVVii...vuV :98‘27
Idéiñ 6.718 de id. • Idem D. Bernardo. Luega,*

retirado7'áípóderádoD: Antóúio Miranda..!. 5.253*18
Idédi -6.719 de id. Idem D. José López, ?re- *

tirado., ¿ i ; . .  i . .  i . ¿. . . . ;  . J . . . . . . . . .  . w. 893*59
Idetíi 6.721 de id. Interesada Doña María .Man

zano , pensionista de gracia.;. ¿ .. i . .j ; . .  ¿ 2.990*30
Idem i.722 de id. • Idem Doña Isabel Menendez,

pensionista dé graciai;7¿V. ¿:. i : . i . 2.818*71
Idem :6.723 de id. Idem - Doña Isabel. Muñoz,

- pensionista de gracia:!iV. .U. ai - .V . Lú . . .  ‘ 4.039*45
Idém 6.724 de id. Interesado D̂  José Magadan, - s ..

retirado : ................«. . . . í. ;
Idem 6.727 de-id. • Idem D̂  Juan Menendez^ire^;; ? ¿ 

tirado.. i * i*. ¿ l . ..ij¿.4Í* v »
Iderifl‘6.731 de -id. Jdem D. Agustín Martínez, ' í  ̂

cesante .-‘i V. .vV.. . . u  j .>7-..: . ¡u.a'j . 10.196 ;
Idem 6.735 de id.  ̂ídem D.- Marcelino. Noriaga, ; ̂  ;̂ i ¡n

retirado.... . . í . ^   ̂ 2.306*68 
Ideñí-6.736 dedd.‘ - Idem- D.- Miguel .Obida,< re*r(>r: - í vi

lirado .............. J¿.>. '.*.7 í í . .U . , .  J . . .^í. 3.699*42
Ldém 6.738 de id. - IdemD. Ignacio.Oballa, re-tf.^* . í: i

tirado. *..% í . .̂-i l ai  ̂..u . ..jrú.íiia 0‘;rj:L501f09
ildém V0.74O de-id.- Idem *D.-Francisca .Perez S; j

Vejega, ré tirado .. íí . * Vi; .C. nu; .1. .  b. . ' 4.990192
r̂d’efíí'6.741 de- id* - -Idem -Dv -Francisca Pulgar,..... /

retirado- .4*.. : . .  í , .  . 'I . jG  .......... ' 292*42'
^ideñi 6.742 de id.‘ - Idem D..AntonioPucho, re- » *

tirado.. .  ---- i* ..................  1.230*65
‘ Ideiñ' 6.744 de-id. - - Idem- D. -Domingo Per.ez, re

tirado.  ....................     2.255*21
-ídéñi 6.746 de id* -Idem D. Lúeas - Perez., retí- /

rad o .  ..........................................................  672*21
Idem 6.751 de id. Idem D. Juan Quipó, reti^

rado............i .. . . . .  .7 . . . . . . . , . . . . . .  . . . 4 3 4 * 4 2
Idem 6.752 de id. Interesada Doña Ana Rubio, : .

pensionista de gracia.    ...........       6.780*83
- Idém'6.753 de-id. Interesado D.’ Antonio Ro-r » r . “

driguez ,‘ t̂'iradi(Dp;;v.k I.;í-hi2.487f21
IdWi 6.754 deid. - Pdém D.J.osé>íl0dfiguéfe RdeVvrLl V

r a , retiMdooXíSli . Vd; m i  236^^
'ídéth 6.755 de-id. Idem D. José La Rua^^j^reti- ■

rado          ; . . .  7.088*48
Idem 6.757 de id. Idem D. Francisco Rodil, re 

tirado .. . . i . ^ .. ¿v;;:.. ¿ , 213*18
-Idém 6.759 de id. Idem D. José Rodríguez, re

tirado. . .;V. r . . . . . . . . i . . . . . . . 7  . . . i :: 214*42
Idetri 6.760 de id. - Idem D. Francisco Rodríguez, _

retirado.?. .V:V. i. ¿I . . . . . . . . . . . . . . . .  . ; : 1.263*53
Idem 6.762 de id.- Idem D.. Antonio‘Rivas, ,re  ̂ -

.tirado.. .;aV}. . .V . . . . . .  . 1.. ¿ V . .V 7.696*30
Idem 6.764 de id* - Idem D. Pedro SiñeríZ, reti

rado . . .  ¿ a i . : *. * V. ¿. . . . .  *. 5 3.728*71
Idem 6.766 de id.- Idem D- Diego-Salderrellan, 7

retirado; V; .V :. . ¿ . 7 . .  .i. . a . : . .  ; : . . . . . . .  1.355*06
ídem 6.769 de id. Idem D. José Suarez Blanco,

retirado*.:;. . . . .  *. . .  .1 ; *; . . .  ¿. . . . . . .  . .  ; ; 2.040*74
Idem 6.771 de id. Id'em D .. Manuel Sánchez,

retirado. . . . . . . . . ;  V.V . i ' .13.100*92
Idem 6.775 de Id. Interesada Doña Antonia de •

Ovies, pensionista de gracia.. . . . .  . . . ' . .  *  ̂ 380*62
Idétii 6.779 de id. Interesado D. Francisco Ve

ga, retirado. .V:; .7. 437*80
Idem 6,780 de Id. Idem D. José U ría, éésánte. 7.^21*71
Idém 8.967 de; id. Idem D. Miguel dé l Busto, '

, retirado.. .   ........ .. .V. . . . . . . . . . . . . . .  3.790*59
Idem 9.06o de id. Idem D. Manuel dplá Viña,

* pensionista de gracia.. . .  . . . . . . .  1 . . . . , . . .  . 5.161*33
Idem 9.160 de id; Idem D. Manuél García RL

Tero, Administrador de t a b a c o s . ^  1.216*48 
Idem'10.643 de id. Idem D, ^uan Carbajal, re- 

/ t i r a d o ; . . . ; . . . . . . . .  1.474*48
Idéñí 10.644 de id. Idem D. Manuel Corujo, ‘

r e t i r a d o . . * . ; . . .  i . . . . 1 . 0 8 8 * 2 7
Ideñi Í0.645 de id. Interesadas Doña Leonor y 

. Doña Solédad Bernaldez, Monte-pio c iv il.. 3.105*74
Idéiñ 10.647 de id. Interesado D. Pedro Gar- : •

.cía, retirádd, apoderado D. Manuellsidro • ,
González -................ '........................ ! 564

"Tdem 10.649 de id. Idem D. Jerónimo Martí
nez , retlradó’.     • ' 789 ■

Idem-10 651 de id: Td'em D. José Prida, retira- 7
'd o , apodéyádo;D.'Manuel Isidoro González. 1.397*65

Idem-10.653 dé id. ■ idém; D. Rodrigo. .Quirós’,
rétirado.í ;.-;. -'Vvy;,V. . . . . : ............   V.,........  -2.044*18

Idem 12.892 de' id. " laém' p . Domingo Fernan-
' dez, r e t i r a d o . .........................................   434*42

Idem 12.894 de id. Idem D. Pedro Gao, feti
cado.... V..^:* ........V. '. . . . . . 434*42

Idem 12.895 de id. Idem D. 'Francisco, Gálan, ' - V
retirado.'.'........: . . .  v**!    : .V .. 1 *.. ... . ‘‘. '43,4í42

Idem 12.897 de id. IdexntDVJúan Muñoz , r¿V
tirado.. . ; ............... *. • V.’. . V. . . . . . .  . !. ' '

Ideíñ 12.899 de.id. DVRamón Sanj'tírjo,, retí- . .
< ¡ r a d a . . ^^29565 
Idem 12.901 fle id .. Idem Dv Nicolás Suarez; -

: ;Bauces, retirado............. ^. .
Idém 14.650 de id. ’D. Antonio Alvarez, .retí- -

rado, apoderado D. Mánuel Isidro González;., v. ; : 439*42
ídem 14.669 de id. ' Idem D. José. Rodrigiíez, - V 1 

López, retirado... . . :  V. . . . . . - . . . . . , ,  ,:L912*42
lüem 14.671 do id. Idem' D: Pedro' SU'a'r'ezV ré-‘ ’ '
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tirado, apoderado D. Manuel Isidro Gon
z á l e z .    460*06

Número 16.063 de salida. Interesada Doña Bár
bara García, religiosa.  ....... .. . . . . , .  1.590

Idem 16.065 de id. Idem Doña Umbelina Nar -̂
cisa da Lago, r e l i g i o s a . 5.908 

Idem 16.068 de id. Idem Doña, María Miranda,
religiosa, apoderado D. Gaspar de la Peña. 4.036

ildem 16.649 de id. Idem Doña Gertrudis Splís,
tercenista;. ¿. V,.. . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 2.879*86

Idem 19.116 de id. Interesado D‘ Manuei Me-,
; nendez, retirado.. . . . .......               485*30
Idem 21.660 de idi Idem D. Joaquín Calderón 

'Montes, retirado, apoderado D. Bernardo 
. Salgado.-. . 4.906*24
'ídeni'2l.664 de id. Idem D. Manuel Antonio

Casavera, exclaustrado.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.031
Idem 21.666 de id. Idem D. José Diaz, retirado, 1.794*69
Idem 21.667 de id. Idem D. Juan -Perez’ Miran

da, retirado.;; ¿ . . . . .  ..V . . .  . . . .V;¿, . 7.381*50
Idem 21.669 de id. Idem D. Francisco García

M-ipanda , retirado* ¿ . 5.172*53
Idem 21.676 de id. Idem D. losé Marrón j reti

rado   1.794*68
Idem 21.678 de id. Idem D. Lüis'Madalena, ce-

, sante.. . . .  . . , . v . . . a , v ....................    10.344*71
Idem 21.683 de id¿ • Idem D. Diego de lá Rios

tra, c e s a n t é . i ^ i - v i . V . - .  .v;¿ : i . . ; . . . .   ̂ 2.879*45
ddeiñ 21.684 de id. Idem D. Cayetano Rivero, *

cesante, ..Ví . ^ ; ; . . . ; . . . . ; .  i ; ¿ . V... . 185*33
Idém 21.685 de id, Idem D. Antonio^ Rodríguez,
;■ cesan te.avV‘. ¿v;  ............... 'Ua; 1 . . -'w V. - . 172*33

Jdeñi 21.695 de id. Ideni D. VicenteaVága^iieeJ y ;!
. sante.. M i . . V .. .vW V>. : .  V. . Vu.’;-'* 'V. • ' 1.432*77 

Idéñi'22.136 dedd. Idem D. Alonso de la-Villa, ^
retirado, V/V'.. . :Ji¡Á . .  v. j .ua J i  .'.V ' ^ . 2.243*09

Idém 22.138 de-id. Idem-D. Manuel-Avello, re-.. •
tirado. .-íVi.a*..’. . . .  L :    ................. * • 1.555 :

Jdéñfi'22.140 de id. Interesada Doña María del- 
Rosario ̂ #ernaldd dé Quirós; Monte-ipio 

rW Cfeliitar.. V,. . ,  .-.y.... Jw'... J a . ..  ’ 7;480*53
J4 em 2̂2.141' dé 3 á; ‘ ̂ Interesa do ’ D'. F|rancisco . ;

_ V^Gárcía Dorado; Monte-pío militarvV.'vL'. '5.538*1^
Jdem  22.142 '̂ de *ttV Idim- f t  Sáného Estrada,

' retirado.v;. . .y.*.;.;., ,  ; 344*36
Idem 22.147 d&ldV - jn té ftsád a  Doná F'rancíséá ' - '

García Tineo ,' Munte-pio m üitar . i ■ 1.967*18
Idem 2 2 . 1 4 8 ' ^ a t I d WB ó ñ á ^ l í t ó r í á  Góipé'Z/-"'," ‘ “•*' ’

' '  Wégrete; miii);aT7.v.y.*y.:.;\’JV'V' * '3.431*30
;IdC'mi^^*'^ñ4 dé ídV Intéresádo/B^VNlcQi^^ ‘ ' ' .

y Menendéz, MoJite^pio ciyií . . . . . . . . . . . . . .  15.834*27
íldem 22.156 de id. Interesadas Doña María de 

laDoneepción y Doña AgapitaRiyero, Mon
te-pie m ilita r .   ......................................... 4.625*65

Idem 22.157 de id.V Interesada Doña Calixta'
Suarez Bravo, Monte-pio civil .. . . .  2.351*36

Idem 23.Q41 de ¡id.’ ;Interesado D> Juan Mepen-,
/ ./. • ̂ e z , cesánté. . . i . .  .*---- *!.............. !  ̂ . 13.062*18

M arti-
nez, retimqáv* .}........      5.356*92

idem^ 23.305 deMd.' Taem p. Redro Blanco , re
tirado. . V . V . . V . V . ’. . . . ;  .'.'V. V.... 4.16,9*30

Idem 23.310 de id. Idem D. Juan Antonio Gar
cía, retirado.. i .V V . ' 23.342*86 

Idem; 23.311 de id. Idem D. Antonio, González,*
retirado. . . :  .•. j.. ' . . . , . . . . .   ..............   2.424*59

Idem 23.314 de id. Idem :D¿ José Antonio Ló
pez, retirádó..::. ..V. V.. . . . . . . .  . . . .  3.672*45

Idem 23.316 de’íd. Idem D. Diego Miranda, re
tirado . . . : . . . . ' . . . . . . . .            ... 2.194*98

Idem 23.317 de id. Idem D. José Miranda, reti
rado .......      1.814*39

idém 23.320 de id. Idem D; Vicente Navarro,
retirado. ..................................... . . .  4';142*42

Idém 23.324 de id. Idem D. Francisco Riera,;
, retirado.. . . .  .............     3.552*62

Idem 23.327 de id; Idem D. Manuel Sierra Pam-.
bley,. retirado.. . . . . . . . . .........      .’ 7.420*33

Idem 25.341 de id. , Idem D. José Ramón Alva
rez, retirado.  .........V. . . .  505*83

Idem 25.342 de id. Idem D. Domingo Arias, re
tirado. . ; . ...............   2.153*95

Idem 25.344 de id. Idem D. Manuel Ca,staño,
rétirado .V . r • V-  . . . .  2.260*09

Idem 25.345 de id. láem D. Nicolás Cacherno,
retirado . . . . ’i . .  . . . . . . .  , 565*89

Idem 25.346 de id. ídem D. Leonardo Diaz, re
tirado . . . . . . . . .  . ........ ......... ..:. . 2.485

Idem 25.351 de id. Idem D. Manuel López , ré- •
tirad o ..’. . . ' . . . : . . .    V 1.716*42

Idem 25.352 de id. ' Idem D. Francisco Onduia,;
r e t i r a d o . '  ---- ' . . . . . . .  * •  4.894*59

Idem 25.353 dé íS. Idem D. Antonio Pállard,
retirado . . . .............. .,V..  . . .  4.755*12

Idem 25.354 de id. Idem D. Manuel Valdés, re
tirado. ..   ..................................   1.674*83

i ldem 26.849 de id. Idem D. Miguel García, re
tirado. .V.:V.. . . . . . . . . . . .  *. .................... .. 1.532*65

ridem 26.850 dé id. Idem D. pemingo Martínez,
retirado,*.. . . . . ; . ,V'..VV.   . . 2.165*95

Idem 26.851 de id. Idem DV Alvaro Menendez,.
retirado, , . r . *.   ............ .' . . . ' .  . l.o25*65

Idem 2̂̂ -853 de íd. BémD.,Raimundo Rodri- - ^
' gíiez, exclájftoá'dó.. . .  V..............................  ' 4.001 ^

-Idém 26.856 de id. Idem D. Jacinto Uugüeta, , , . '
're tira d o ,/..: ,        . V. <./V. V. 801*62

Jdem  27.873 de iJ. IdemD. José GarciayVMíV  ̂V’
''^ ‘̂‘"rado. . *' V " . .  ................: : . . . ; . V  . 376*92
^dem  27.877 de id. Idem D. José Moro Floires,'.

cesante . ,.... ......................! l;. V. 12.274*51
' Idem 27.879 de id. Idem D. Ramón; Menépdéz

García, i^Urad,o .V,.. . .  *.:... V: vV.: . .  2.281*80
. Idem 27.884 iffedd. Idem D.‘Franciscov Rodri'-

guez, cesáíit'é.. ___. .. • . . .  .V. • Vi * • • 2.208*39
Idem 28.895 dé id. Idem D. José GarQÍa Jove,

retirado . .V.V.'. V* • • V- • • 2.128
Id,em 28.902 de id. Ideni A  JoséíSútez > reti-

.  ̂rado   . , .V V; .V. ̂ ; ................ 2,761*09
Idem 29.140 dé id. Idem p.; Vicente Bañero,.

= í r e t i r a d o . ........................... 961 *86
Idem'29.141 dé id.’ Idém D. Fernando Blanco,

re t i r a d o . . . . . . .   ...............  568*77
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Número de salida. Interesado D. Manuel 
Bovés, r e t i r a d a . . . . . . . . . . . . . .  vV.. . ; .

Idem S9.157 de id. Interesada Doña María- de 
la Concepeion Cayon y Añorga> Monte-pío 
m i l i t a r . . ' . . . . . . . . . . .  *. . . .  •. • ' v- •

Idem S9.165 de id. Idem Doña Franedsca Díaz ' 
Pedregal, religiosa^ apoderado D; Gaspar de 
la Peña. . . . . . . . . .  . . . . . ; .V. . . . . . .  -

Idem ^9.^19 de id. Idem Doña Anlfonia = Mén
dez Corvera, .pensionista de graeiá¿. . . . . . .

Idem ̂ 9.S2S de id. Idem Doña- María Menen- 
dez, Monte^pió militar^ apoderado D. Lo
renzo Lascír.-.. . . . . . . .  •. •. • • *• • • • • • • • • • •

Idem S9.026 de idl ldein Doña Tomasa Navés, 
pensionista de graeia.. . . .  ^

Idem 29.249 de id. Idem Doña, Rártara Bodi- 
les, pensionista de graeia. , .  *<•. • • • . .  • • * 

Idem de id. Idem Doña Manuela Rodri- .
guez, pensionista de gíacia, apoderado Don 
Prudencio Régoyos. . . . . . . . . . . . . . - . . . . . .

Idem ,S9.a70 de id. Interesado D. Antonio Te
resa , retirado apoderado D. Gayetano. Sán
chez. . . .. . . . . . .   -------. . . . .  f  •:!• • • • *. •

Idem S9.S75 de: id. Interesada Doña< Eusebia
Vázquez Miranda, religiosa—       .........

Idem ^9.^79 de. Id. Interesadc^ Doña Francisca 
de Sales, Doña Joaquina Paula y D. Angel 
Valcárcel^ lMOnte-pio m ilitar.. ... . . . . . . . . .

Idem ̂ 9.607 de id. . Interesado D. Antonio Ló
pez-, cesante-!, i . . . .  ¿. . . . . .  . .í.. . . . .

Id0ní^9.608 de id. Interesada Doña Teresa Mar
tínez, peasionistade gracia.í.’.i.. . .í.. .l;. . .  

Ideñi 30.S04 de id. Idem Doña. Francisca Fer
nandez Mñnter^o/cif^iL ¡ . . . . . . . .

Idetó 30.OT de iíL . Jdem. Doña Micaela Mecina, 
porterai- ¿ v.?<* *• .:• •  ̂’.í *>,• ■ *. . .

IdéiaQt aO.̂ eíO de id.. Idem Doña Jnana Sánchez,, 
p o r t e r a . . A ' . , . '41. . ( i ' , ,■ 

IdOM\30.49I de Jd..  ̂ Interesado. D. Domingo Al- 
varéz, pénsionista degracia:.. . . .  .

Idem 30.495í i n  id. í Interesada Doñas Antoíáa 
Aguirre, Monte-pip.militar..... .... ..... t ^ *.̂

Idem 30.507 de id. Interesado D. fosé Aivarez 
Bailongo, retirado.. . . .  - ....... ^ , %. . . . . .  ^

Idem 30.512 de id. Idem D. JU|an Cad^^
tirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . .  - • .

Idem 30.515 de ídV Hena D* Ramón Castañon,
exclaustrado. .  .............................. . . . . . .

Idem 30.516 de id.; Idem D. Antonio Castrillon, .
. 0^^i^y_gtrado.

Idem 30.517 de id. interesada Doña Isá^él Cam
pos, pensionista dé gracia:............

Idem 30.521 de id. Idem .Doña'MdTía Antonia 
EscalantñJ V:. . . . . . . : .

Idem 30.525 üb'^idl TOítí'DPñlst''Gíá'rbi Eábdríó' 
Díaz, M onte-piotnilitar.;; ; ; . ; ;  \

Idem 30.526 de id. ‘ Idem* Dbña B'áirbhra Est^é- 
11a, Monte 'pió m ilitar; í '.; V ;. 

Idem 30.530 de id. Idem Doña María Fidalgo,
pensionista de gracia.....................................

Idem 30.536 de id. Interesados Doña Manuela 
y D. Oiriaco Fe^andez Llana, Monte-pio
militar.................................... .

Idem 30.540'de id. Interesada Doña .Leonma* 
Garpía, pensionista de gracia. . . . . ; . . . . . . .

Idem 30.546 deid. Interesado D. Domingo Gar
cía Loredo, exclaustrado . . . . .

Idem 30.550 de id. Interesada Doña Ramona 
M. González, Monte-pio mili tar. . . . . . . . . . .

Idem 30,360 de id. Interesado D. Benito Lefran,
Monte-pio militar...........................................

Idem 30.561 de' id: Interesada Doña Josefa de 
Llanos y Quipo, Monte-pio militar, apode
rado D. José'Parres .. . .,v

Idem 30.563 deid. ' Idem Doña Isabel Menendéz,'
pensionista de gracia  .......

Idem 30.566 de id; Interesado D. José Mevolal-
de, retirado . . . . ' ............ ........... .............

Idem 30.367 de id. Interesada Doña Teresa Na
vas, pensionista de gracia ...... ■..........

Idem 30.568 de id. Interesado D. José Noriega,
pensionista de' gracia................

Idem 30.569 de id. Idem D. Juan Olay, retirado. 
Idem 30=574 *de id. Interesada Doña Joaquina ’

Pruneda'/pensionista de gracia...................
Idem 30.575 de id. Idem Doña Cesárea-Peón,

. Monte-pio militar....................................
Idem' 30.579 de id. Idem Doña Antonia Rodrí

guez , pensionista de' gracia  ........
Idem 30.733 de id. Idem-Doña Antonia de la-

Auja, pensionista desgracia .
ídenr 30.734 de id. Interesado D. Juan Cerra,

retirado .............   : ........... .
Idem 30.948 de id. Idem D. “Elias Diaz Casarie

go, cesatíté.  .......... ...................................
Idem 31.292 'de id. Interesada Doña Francisca

Teresa GÍrcía; pensionista de gracia...........
Idem 34.298'de id.' Interesado'D. Manuel Me-*

nendez Ferííañdéz, r e t i r a d o . ..............
Idem 31,299 ñe id: 4dem-D. Ramón Bravia, re^

tirado.:  .I V ; V . ^ ................. ; . ,  ___
Idem 33.669'deríd; ’ ii|em D. Juan Aivarez*,., re

tirado . . ', . ' . .  V i . V......................‘.'i
Idem‘33.670 de id .' I'iíterssada Doñ*a Irene Agüe-*

ría Zunzaríren; M'oñte>*pío m ilitar .
Idem 33.672 d'e' id.’ Interesado D. Antonio Per-»v'

nandez, retirado, . ' i , V:..................; ......... ’ '
Idenl 33.673 dp id.' Idem D.'íh^ncisco Penran-*'' 

dez Carbálieda ,'i*éti¥aá6;*: A~i . 1 . . . . . . . . . .
Idem 33.674 de iá.' ’ interesaba Doña Manuela •
- ; de Granda, pensionistá' dO' ; ____
rdeñr 33.675 de id. InteresadoD: Bernardo Gar

cía Tuñbn,retiradó. • • • • •: • •......................
Idem* 33.676 de id. Interesada Doña Bernarda

Gasol, MOiite-pio m ilitar...........
Idem 33.677 de id. Interesado D.-Juan* Martin,

retirado^ ...................................... ..:. ..
Idem 33.680 de id. Interesada Doña Antoniañe 

la Viña, pieíisionista de g r a c i a . . .V 
Idem 33.681 'de* id.intere-sados Doña Saturnina 

y D. Félik Siñáriz y Mendez, Monte-pio M -’
lita r .. . .........   ;

. Idem 33.682 de id. Interesado D. Francisco Ve-

Importe 
de los 

. créditos.

Rs. Cénts.

764‘83

670

5.927‘89

2.699‘21

575^98

4.022‘65

7.238‘03

8.880‘03

d2.468‘95

6.184

8.683*33

5.073*59

7.617^36

136*09

250

250^'

1.096*27

1.334*27

1*046*71

2.792*95

319*50

4442

1.504*98

I.249*71 

'8V^3|2^7

II.362*50 

3.816*83

516*89

2.226*30

21.302

3.357*86

8.946*80

2.325*33

7.238*03

8.208

.. 7.215*86

3.322*89
81*12

7.288*03

5.019*62

4.145*30

549*27

78*30

8.3i#á6

gg'sg 

S42‘89 

il.818‘68 

■ 142‘36

“;;j2.345‘06 

'■^ .̂(fé6‘í8  

:.ijSíi‘06

814^9

T . 8 8 m

p r o v in c ia  d e  OVIEDO.

Importe
de los' 

créditos.

Rs, Cénts.

riñ a , capataz ; * * * ’ * * ’ * * V ‘ 'A'Número 34.189 dé salida. Interesado D. Mel- ' *
chor Aivarez, retirado..   ..........., . . .  : 2.243*36

Idem 34140 de id. Idem D. Manuel Ballinay
retimdo..      ..............  y  • . v"'

Idem 34.141 áé id. Idem D. Lorenzo Liada Ba-^
llina, retirado. Y 77*65

Idem 34.145 dé id. Idem D. Francisco Martínez,
retirado.. . . . . . . . . . . . . .    ; • * • • • - • • • - - 1‘90

Idem 34.146 de id. Idem D. Domingo Menen
déz, retirado.. . . . . . .  •. . . •. . -••••     • • ■ 1‘90

Idem 34.149 de id. Idem D. Joaquín Soler, re- •  ̂^
tirado... v- -i. . . . .  — •  ̂• * • • • V  *: '  V * *: • 3.279*92

Idem 34.150 de id. Interesada Dona Antonia
Sánchez; Maestra de fábrica. . . :   ^  . 208^36

Idem 34.151  ̂ de id. • • Interesado D. Alejandro
Usatorre, E s c r i b i e n t e . ¿ . . . . . . . . . .  500

Idem 34.799 de id. Idem D. José García Aivarez,
c a r a b i n e r o ^ . . . . .  • • ; • *;: * * * ‘ 918*80

Idem 38.743 de id; Idem D. Andrés Alonso
Coya, retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. • •«• • 4.189*30

Idém 38.746 de id. Idem D. Antonio Aivarez,
retirado^*.. . . . : . . . . .  • •   ........ • - • • * * • • * 802*68

Idem ,38.756 de id. Idem D. Antonio Gienfue- .
gos, retirado,... . . u  . . . 2 . 1 9 2 * 9 5  

Idem 38.758 de, id. Idem D. Froilan González, ^  ̂_
retirado.v ..................... . 8.317*65

Idem 38.760 de id.. Idem D. Manuel González,.
retirado.......................... .......... -------------- :• «.792*95

Idem 38.761 deid. Idem D. Atanasio Gamona^
retirado,-  ..............................................' .2.164

Idéí».38.762'd¿’id .. Idem D. Antonio-González
Tuñon, retoado  .........:*'**•, '*A’ *' ‘ * 4.596 56

Idem 38.771 deid. Idem D. JoseGarcia Gonza- ^
lez, retirado  ......... ’ ’ * * * / '  A' V**" «.792^95

Idem 38.776 de. id. Idem D. Juan García Rubio,
retirado.................... . i.. . . .  i i....................... 2.792*95

Idem 88.78a ’dé.’i'd".' "ídem D.'Domingo González,
retirado..' ..............  • > • • •    ‘ • • • • 8.79S 95

íiaejn 38.784 de id. Idem D. Manuel González,
retirado  ................            2.793*48

Meto: 38.794 de id. Idem D. Benito Herreros,
retirado    * 1.853*18

Idéto:38.796 de id. Idem D. Tomás Inelán, re- „
tirado -----. . . .  • • •   .................................... '8.184‘íl

Idem.38.880 de id. Idem D.Blas Botea, retí- ,
rado....................................................... , .  . . .  960*89

Jdeto 40.957 de id. Idem D. Pedro Fernandez,
Administrador de Aduanas ................   4.020*06

: Meto'40.958 de id. Idem B. Facundo García, ^
Alcaide..'.. 4.930*86,

Idem 40.960 dé i d . . .Idem,D. José Lorenzo Cuer
vo, Visitador ............................... *.......  40.590*62

Idein^40.961 deid.. Idem D. Franciscp. .Lppez
Mautarasiifíwrrbiente. . .í. í, .,í ' . - . b i I : ; V  -

m m  40.962 de;id.. Idem'.D. BarnardlP. .^ a ta , . . .  ^
Oficial d '̂AdMsmaé .iiíí!¿Q:íií..í5*irrí*̂ ivq. .j»: ( -9 2 6 ^

Idem" 40.964 de id., Interesada Doña*MartoMa^' *
nuela Pumarina; Monte-pio militar. . . . . ; . .  2.860*59

Idem 41.653 de id. Interesado D. Joaquín Ace
bal Laviada, Escribiente-----. . . . . . . -------------  400

Idem 41.654 de id. Interesada Doña Ramona
Aivarez, Monte-pio civil. 62*53

Idem 41.656 de. id. Interesado D. Víctor Busto,
Escribiente,. v . . ; . : . . i . i .  •. •  * • •  ̂ - 5^9

Idem 41.657 . de iá . < Idem. ,D. Antonio Baizan,.
Fiel de puerías.. : .  -. -. *  ..........' *.; 500*03

Idem 41.662 de id.. Idem D. .Marcos Diaz,.Es-,
cribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  208*33

Idem 41.663 de id. Interesada Doña Hipólitas :
Egocheaga, Monte-pio civil.... .u ; . . . . . . .  241*98

í Idem 41;668 de id. Interesado, D. Benito Gar
cía de la Mata, Escríbiente. . .  w. . y  ' 200

Idem 41.669 de id. Idem D. Eugenia García Ri- . • í
vero. Inspector .. . . . . . . . . .  I . .i.,.:: i . . . . . .  7.283*33

Idem 41.671 de id.. Idem D. Francisco García*
Noce dal, pesador. . . . . . . . . . . . . .  . i y i; *— . . .  3.122*21

Idem 41.866 de id.- D. Domingo González,.Au
xiliar de Rentas. . . . . . . . . . . . . . . . ;  ̂  .............~ , 466;65

Idem.41.868 de id.. Idem D.,José Gutiérrez, ca-*
pataz . . . . . . . . . . -  . . . . . . . . . .  • . . «SQ

Idem:41,869 de id. Interesada Doña Tere a Ha
ces y Fernandez,, pensionista de gj acia 16.200 : .

Idem 41.876 de id. Interesado D. José Menen- 
dez, dependiente cesanteapoderado Don 
Francisco:Fernandez R ojas.. ' 8.670

Idem 41.297 de id. Interesada Doña Antonia,
Men en dez, Monte-pio militar./:...... v . . ^ , 3,228*86

Idem 43.298 de id. Interesado D. Manuel de
Nava, Oficial primero de f á b r í c a . . . 1.500 : 

Ideni 44.165 de id. Idem D. FernandpV García^
veredero. . . . . . . . .  • • •. •. - • *. . 833*74

Idem 44.168 de id. Idem D. Juan Perez, reti
rado ... 1.122: :

Idem 47.119 de id. Idem I>. Ramón Pedrós, cabo
de la V i^ta .r.... V.;.. . .  365* v

Idem 47.120 de id. Idem D. Nicolás de-
pendientúcesante. , .i . ^ . 2.434«

Idem 47.122 de id. Idem D. Fernando Perez de
la Sala, Oficial de la Fábrica de tabacos . . 1.250*06

Idem 47.123 de íd.  ̂ Interesada Doña Francisca .
Perez, Maestra de F á b r i c a .    ..

Idem 47.124 de id. ' Idem Doña Gármefi'Perez, -
. Maestra dé Fábrica. . . . . . . . . . .  ..y___      2 1 6 ^

ídem 47.129 de i d . , Idém Doña. Manuela Ruiéí. -
. de la Madrid, Monte -pió militar t ̂ ' li.3S0

Idém 47.131 de id.. Intéresado D. ‘B e n i t o . ’ l .
- . ,driguez d‘e Líanos, Escribiente..............     416*65
Idem 47.132 de id. Idém' D. 'CoSm’é Suaréz., Vi- .
, , sitador '................................ .... ^ ^  917*53

ídem 47.133 de id. Idem D,. Ramdn Saiita'Ma- ■
. ría, Fiel flte puertas ......1...........; -----  2.453*74
Idem 48.160 de* id: ’ Idem D; Ródrígo'Fernán- ' 

dez, retirado, apoderado D. Bérñardo* Sal
gado ......................................... '.̂ y, ..... . 8.320*18

Idem 48.169 de" id. Idém D. B'eiúlardo Pére^ . '
’ Arango,,retirado. ' Itó028*52

-Idem 48.173 dé íá. Idem D: FrándiébO Alvares, . - ' '  
retirado,' apoderado D; Juan jDia!̂ ‘.:.V.' . . . . . . .  i:767‘36

,Idem 48.175 de id.' Ideín D. Ráíxniin'db Htíer- ‘ '
’ go, retirado  ......... ; „ ... .  '...y.. . . . . . . .  8.552*53
Idem 48.176 de id. Idem D. Pédro Suarez, re

tirado......................... ; .................   ' 10^39

PROVINCIA DE OVIEDO.

Número 48.180 de salida. Interesado D. Ber- 
nardo Dia^ retirado..: . :V . ' . U ' : . . . . . . . .

Idem 48.188 dé id. Idem D. Ignacio"f*alacio, re

importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

< 7.308*27 

7,250*30 

688*98 

- 2.508*15 

2.00(3

1.938*33

11.222*59

1.675'83

262*06

11.596*12

11.104*48

10.828*92

4.74886

tirado
Idem 48.i89' de id. Idem D. José Réláez-, re

tirado . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . :  V i . :  V . .
Idem 48.192 dé id. IdemD. José de la Péñav,Ál-

■ guacil: V** V*" ••••  ----
i Idem 48.193 de id. Iderti'D. Juan Lozano, G'a-

tedrático . . . . . . . . . • . . . .  . V-'- ' .,
Id em 48.194 dé id. Idem D. José María Menen- V /

' dez, Administrador de Correos , apoderado ’
D. José Máría M a r í n . .

; Idem 48.196' de id. Idem D. José Ganga, re- 
 ̂ tirado •
■ Idem 48.198 de'id. Idem D.' Pedro Santiso; re-

. t i r a d o . : . . ; . . . .........................    . V \  .  : : b . . .

‘ Idem 48.200 de'id. Idem D. José Diaz Ordoñez,
' r e t i r a d o : : . . . . - . . . . ..................

 ̂ Idem 48.210 'de id: Idem, D.Francis'cU Ródrr-
guez Váldés; Tettedo; . . .  . ’. . . . . . : . . : . , .

Idem 48.217 de id.- -Idem-.D/ José-Guervoi re
tirado . ........................ V : i . . .  Á .. ■

ídeiñ 48.422 de id.- Idem- D.-José ‘Alons0,‘ ;re- -
"tirado.........................

ídem 48.429 de id. Idem D.- Manuel Beronda, -
rótiradot....................  : .........

Idem 48.431 dé^ifi. Ideña- D. FMiieiséo^Blaáéri;' 
retirado *, - -apoderado * D. Antonio Mend-ez: - ^

 ̂ Valdés .4b. :  7 vi ̂  A - : : .  ^ v '
IdéK 48.449 de-id. Idem- D. Franeisco Mon, -re

tirad o .. ’...........................i -----
Idem 48.455 de id. Idem D. J[osdPoO'y Lozano,*

' retirado*' '* . . ; .  :». . ; i . *
ídéni 48.469-de id. idem í).- José* Valle ,v rê *̂  ‘ ?

tirado . . . . . . .   ......... 7.1; i ; : . . .  :; . '  «a07Pl!5
Vtóém 51.167 deid. IdemD. Diego Aivarez* da

García, retfTad#........... y. . . . . . .  . ^. . . .  v . . .  3.892-7Í1
Idem 51.173 deid. Idem-D. Manuel Alonso Al- ^

varez,retirado,dpddérado6 .FratíéliájoFéí^^ ‘ '
nandez delRojets:...............   ; i . íl'*'- ' * -2H32‘95

Idem, 51.174 dodd .̂ Idem D. José-AlotiSo^Ga^bíái
remirado.. *.......... .̂.................................................... 2.779*83

Idem 51.177 dé* id .' lílém B. Angel AlV^eZjb're*'' ;
' tirado ... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .*.\ . . . . . . .  :2;792*95

; , / ' ' " ■' ■ ' X^^^o‘niinm rá.) ;

, T e so re fíá  Céíntíál d Al a ;  H acienda p ú h lica ,
Bónos del Tes<yrú.

E l dia 19 del actual, desde las diez dé lá ñlftáána á-lás dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central él cupón 'Vencido 
.en 31 de Diciembre último, cuyas caípétas sé halleh áenáladas 
;Con los números 30 al 36. '
i ' Mádríd 17 de:Eneíó:de^l§74;^pV/résQrérb'íCéht^ 
l0r|jz-¡^4 Cas addr ' "

5:027‘tó

28.347*74

ra x N is^ T E R id . Dx: l a  g o b e r n a c i ó n .

D irección general de ComtinicacídñiéS; ^
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y m elta entre Nava del 
i Rey y Fuentesaúco.

1 /  El contratista .se. obliga á conducir , A.^íáballonélen car
ruaje de iday  vueIta'Aé6de’laV.Nava.deloRéy, ái Fíiéntésaúco la 
;corr^^ idencia,y  p.erÍQdicDS=que .le. fueren entregados, sin ex- 
tcepcion de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pá- 
‘qtíetéS'-dirigidos á.cada pueblo y , recogiendo los que de: ellos 
ipartan para otros destinos. Si l a ; conduécioh se verifica eii 
carruaje , estos.tendrán almacén ó sitio independiente y sepa
rado del de los équipa|es ;da los. viajeros^ capaz para cuanta 
correspondencia y periódicos circulen por la  línea.
■ 2.̂  - La distanicisíde ■22'kilómetros* que comprende eSta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas ,'y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se lijarán en él , 
itinerario que forme la, Dirección géneral de  ̂Comunicaciones, 
que podrá alterar ?segun -convenga al mejor servicio.

, 3.® Por los retrasos cuyas causas.no se .justifiquen debida
mente se exigirá .ál contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de .hora; y á la tercera, falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando, además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
• 4.® Para el buen fiesémpeño de esta con^duccioh.deberá tener 
el contratista el número suficiente. de'cabaUerías^ mayores si
tuadas en los puntos más convenientes .dp lu línea,, á juicio del 
Jefe de Comunicaciones de Valladólid. ^ .
, 5.* Es condición índispensablé/qú^Vlos’cón’dúctorei^ de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
/ Será responsable el hpntrqtista dé la conservación en 
huen estado de las maletas en qué se conduzca la correspon
dencia, y de preservar ésta,dé’la humedad y  deterioro.*
• . 7A , Será obljgacion del contratista correr los extraordina- 
kíos déí servicio qrié ócurrarij cábrandoréu iniporte al precio 
establecido en el reglamentóle Póstks "Vigente.'
: 8.* Si por faltar el contratista á cttalqúiera de lafe .'Qondicio- 
nes estipuladas se irrogasen pérjuicibé é¡ lá Administración, 
ésta, para el resarcimiento,, fipdrá‘ejercer ^su acción contra la
¡fianza y  bienes""deáhuel.V ' ' ‘  ̂ * !
: ‘Oí* La cantidad en que qü'ed’e'.rémátada4á éóWdiÍ6(5-itín áe sar 
tisfará por meñstfálídadbs vencidas én Ik retéVtuk^ácdibn de
CóhiúnicácioneS .fié' Valladolid............../ . nt u .
: AQ,
c h iq u é t.  ,

nicar aprobaciéúíhú^eríhhfic'lk^é^
j liV Tres meSéS áhtfeS,fié íinalikaT didfto%fkió;¡áVíHaV  ̂ oopr 
tratista^á la AfirilihísÜfácíbh úrihrípalj^ectíVaVsfs'é 
derééVvibio á fin déúUé'Cdn 
nuev.a«subasta;^ 
pidiebeh un ; 
do , el contra
Í"PÍ>ÍÍC •fVí‘¿Í<S(iíÍQ YY
4ratísta no se d^pid iek  d#sé/vífeh\''1S Admínfi^ttáctoh^^ 
sufiastáríb nuevamente vna vóz:jfe>minadd el homliróih|íSQ,. si 
así'lo creyera cónVenifehfé'd"ílíiÍDie¥a'4uién Ih éoiiéitáJ^aV'Los 
tres mfesés de de’spedma,;cüalqméra“qué*sea'laíépficá;kñ> que pe 
tiaga^una vez terihinádb Vt6ohtteto,'eml>éwánk'cchl’a¥Sé*qéSdé
él diá en que sc'reclbaríé comunicación:,................. |
; 12. Si durahté'-el" tiempo de e'Ste éontratb fúfeáé'heceéatib 
variar en parte la:Hnca" designada, y dirigir'láYhótt^pbn,dencia 
por otro ú otros"puntos,' sérán de cuenta oelcohtrátistalóS gaS-
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tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de la* expediciones se aumentase, ó rê - 
sultare de la variación aumento ó disminución de .distancias ; el 
Gobierno determinará el-abono ó rebaja de la, parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea, se vuriase del todo  ̂
el contratista deberá contestar; dentro delt término de los iS 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no ,á 
continuar el servicio por la nue\a hnea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno eiiderecho de subastar nuev;ar 
mente el servicio de que se trata Si hubiese necesidad de supri
mir la linea, eh Gobierno avisara ai contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este (ie- 
recho á indemnización.   -  ..
; 13. La subastare .anunciará, en la Gaceta |
dales (fe las provincias.de Valladolid y Zamora y.por los demas | 
medios acostumbrados, íy tendrá lugar ante los Gcjbémadores | 
de dichas provincias y Alcaldes;,de la Nava y Fuentesaúco, asís- f 
tidos de los Je|es, de Gomunicaciones d los mismos puntos, el : 
dia I"! de Febrero próximo, á: la hora y/en el local, *que señalqn  ̂
dichas Autoridades. “ í

14 El tipo máximo para el remáte será la; cantidad de ?.iOp i 
pesetas SO céntimos anuales, no pudiendo adnditirse proposición i 
,,q:ueíexceda de esta suma.

15. Para presentarse como’ licitador .será condición precisa 
depositar,préviamente en una de las Tesorerías de las dos pro- ; 
vincias cits^as áprn o de las Administraciones de'Rentas ,de  ̂
la Nava y Fuentesaúco, como dependencias de la Caja general  ̂
de DepósitoS) la suma de pesetas en metálico, p su equiva
lente en títulos dé la Deuda del Estado; la cual, eoncluido ,el| 
acto del remate, será devueltaú los interesados, ménos la cor-1 
respondiente.al mejor postor, que,quedará-en depósito en las' 
oficinas del Gobierno correspondiente para su, formalizacibn en 
la Caja sucursaj-de los de,vlg^,provincia tan pronto como se re
ciba.la adjudicación,deñpitjrva dplservicio.

d'6. Las-proposiciones, .pe harán en pliego cerrado, expresán- ■ 
dose por letra la cantidad en que él licitador se compromete á í 
prestar eLservicio ,.así como su domicilio, y firma, ó la de per-  ̂
sona autorizada cuando no sepa escribir. Areste pliego se unirá 
la carta de-.págupriginaLque acredite haberse .hé.cho-el depósito' 
prevenidocn]^ condición anterior, y  una, certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del prp-ponente, .por la qiie; 
con%tq>su .ap.títrddfgel ♦,?buena’conducta,.y‘ que cuenta con re- ;■ 
cursos para de^empé^jir..el* servicio que licita.

1.7. - Lías,pliegos 'cfh lás’,p'róposicijones h a n  de, quedar preci- ? 
sámente en poder déí Presidente de la subasta^duraple la mfédia | 
hora anterior á  la  ífíj,^£kpqra dar ¡principio al acto,y iiná ve? éii- [ 
tregados no podrán retirarse. ; , ^
.18. Para extenderlas propoaiqiqnes se observará la f or-¡ 

muía siguiente: :
«Me obligo á desempeñar.,la conducción dehcorreo diario 

desde la Nava del Rey á Fuentesaúco y více versa por el pre-^: 
cío de . . . pesetas, anuales, bajp las .condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S’. M.»

Toda proposición que no se halle redacstada en estos térmi- 
nosj ó que contenga módiñcacion ó cláusulas condicionales, será 
desechada. -

19. , Abiertos los pliegos y leídos públicamente^ se extencierá ' 
el acta deLremáte, declarándose .éstp en tá v o í‘del -íñejor |íostor,: 
sin perjuicio de la apróba(>ion súperioi?, para ío cual sé remitirá 
iñihediaíamente el expediente ai Gohiérno. '

SÍO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

SI. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública ,, siepdo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiéntó y de'dos copias simples, y otra 
en él papel sellado correspondiente parada Dirección general j 
de Gomumcaeiqnes. _  _  _  , _   ̂ í

Gontratádó el áérvício, no se ' podrán subáijrenday^^  ̂
ni traspasar sin prévió permiso déí Gobierno/ V.', . ’

^3, El rematante quedará sujeto á lo que previene el apt.,5.® ■ 
del real decreto de %1 de Febrero de 185^ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri-' 
tura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale...

£4,. -Giiafesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que sCíhagan , como igualmente la forma y concepto de la 
súbasfiá» ^quéda áiempre reservada al Ministerio de la Gober
nación hállMe facultad de aprobaré no definitivamente el acta 
de rerpatbVteniéndo siempre en cuenta el m^jor servicio público.

/.MÁdíádli de Enero de 1871.=E1 Director general, Víctor. 
BaiágueT. ^

M im & T ^R X a DE ULTRAM AR. ‘

La comisión nombrada por decreto de S de Octubre último } 
para proponer en terna . laSf^personas que han de servir las Cá- ; 
tedras creadas por el Mirii&téSo l̂lw Ültramar en la Universidad: 
de esta capital , en cumplimiento del acuerdo fecha 8 de No- i 
viembre póxicco ppblica^p onda.G a c e t a  del siguiente
dia, y en viriüd del présente unuhclqrconvooa á los optantes 
la cátedra de Historia y civilización de las Islas Filipinas &c. &c., 
tercera dé íás establecidas poF él decretouíencionado:

Sres. D. Joaquin de Coria.,,
Antonio de Aquino é lzardó.
Florencioíanei^r. . '
Mátías Barrio y Mier.

. , , Víctor-Cainacho y Lorenzo..
" íósé'Rámóh de Viílalpn. , ■

Y Joséde Keysep y Palacio. * ‘ ' ;
R teel'hS  Góba'r y ' . |

Vfe'éhyGuirirefá. ' ‘ ' \ . . ’ ' ,
Emilio'^lidpez de Bergés. .  ̂ i

íMamieDRi^idor y Jurado., j  ̂ . • [
Manuei del¿ Valle y Gáídeiias, : ' «
Enrique Leguina. . .  ̂ r
Eduardo, Qrodea. é Ibarra y  ̂ :
Pedro.Afza Aranaz, , *  ̂ ' . : . '

para que.eLmartes44deLaptual, y horade lau n a  de ia tardé, | 
se presenten en la Rectoría de dicha Universidad ártomarYÍpun-; 
toSí presenciar el sorteo, y r|gibjLrdas correspondientes instrúc- -
ciones. ' , ' . ^
. Madrid 17 de Enero de 187í¿:^Por nciierdo de la comisión,
el Voéal'Secretario, Mariano' 2aéaría^^Cazurro.

’HS i

ADMINISTRACION P R d y i f  CIAL,
Secq^on yr Gabinete Central d ^  Cc^reosv

Cartas déiá'i^tiíaspp^^ de franqueo W'M^n^^óJde 1871..̂

Números. NOMBRES.

Galo Durán . 
Joaquín Zamora, 
José,.Tejero.,i . 
Juan Sánchez. . 
José EseobáT; 1..
José Perez .
L u is  GasanÓvá..
María Selles.......
Manuel|Rovira.. 
Miguel Ibañez... 
Paulo Labin, . .  .- 
Rufina Peita . . . .  
Ricardo Paya... 
S antia^  Mestre. 
Teodoro Artigas.

Destino;
indagados por causa criminal que contra los mismos y otro se instruye 
p()r juego prohibido; apercibidos que dé no hacerlo Ies parará el per-

Gáeeres. 
Salamanca. 
Toro. J 
Murciá • '
Málaga. . 
Lugo. } 
Zaragoy. 
Búrgos.' 
Guenca. 
Ocaña. 
Gerona, j ' 
Lugo. : 
Valenciá. 
Pamplona. 
Huesca. |

. - Madrid d.7 dé ̂ Enero:de i87d.==El Inspector Jefeduan Mo- 
ratillaí. .. — j

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
i -T—  f— c r ,:

r Mcé,ldfá/p^ de;Mádrid. ;
, , ' ' ; ' BistritQ del Hospital. /  ’

. Habiendo sido hallada por los dependientes de esta Alcaldía 
lina burra que sé encontraba, perdida, sé anunciara! rpúbliCP 
para que la persona que se crea con derecho á ella se presente 
en la Secretaría de la’m isma, sita en la calle de Atócha v uú^ 
mero 115, á reclamarla; ad-virliéndo . que si pasadcds tres dias de 
su anuncio no apareciese el dueño se procederá á la ven^a se
gún haya'líigar.  ' -

• iMaÜPÍd 13 de Eneró de 187d.=Bl Alcaldepc^pular, JosáiRo- 
driguez^JVillabrille. -. ' ^

i Aldárdía^ co n stitu c ion a l dé"Cai)ihr^
D. Benito Pazils Ohas, Alcalde primero?* ’ Presidente^ del 

Ayuntamiento de esté distrito.  ̂ ^
HagQí saber que hablándose vacante ŷ  regidá interinamente 

la Secretáríá de esté Municipio, éFmism(S,hn sésipn extifaordi-  ̂
naria céíebyadáen ^ h e j  Ssíovieihbre últijub, acbrcló provistárla 
en propiédaii con el hálber anuál de,1.^50 pésetaé. L»qs.̂ ûc a |pr- 

^ados de las circunstancias que para su ^psempe^o'de requie
ren pretendan optar á elJa, |entregarán./aus jsolíoítudés (4o- 

’ chinentadas en i la.Secretaría fteoste Municipioj dentro dcLtére 
iHinó de 30 dias ,‘ que empezarán^ á contarse debdé la ’públíua- 
ción de .este anuncio en ;él Bélefin oficial áe esta provincia y 
G a c e t a  Í)e ' M a d r i d . . (  ̂ .

Dadoon.Gainbré:áll3 jde Enero de 1871.=Benito Pazos,== 
José M. Yañéz Eernande¿ > G—%3—3 ^

Alcaldía constitucional de Ibiza.
D. Bernardo Galvet y J u a n , Alcalde popular de esta ciudad.
Declarada vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por 

renuncia del que la obtenía, dotada con el sueldo anual de
S.GOO pesetas, se anuncia al público para que los que aspiren á 
obtenerla puedan presentar sus solicitudes documentadas en 
dicha oficina dentro del término de un mes, á contar desde la 
inserción de este edicto éñ-éV'Bo%tiW oficial h u  la-^íoyincfe y 
en la G a c e t a  d e  M aíDr í d . -   ,

í . ; - -  > • ■ • i _ i _ g -

JPROVIhENCIAS JUDICIALES.

Números. NOÍÍBRES'.' Óeáíiho,. *
SU Guayaquil. *
3^5 Francisco MárMú*;. Motril.

Tribunal de Cuentas del Reino.
, Secretaría general.r:T NégpGÍadó 2 /— Por e l presente y en v irtud  de 

acuerdo d e l  límoV Sr. Ministré Jefe dé la Sección 7.  ̂ de este tribunáb se 
cita, llama y fimplaza por tercera vez á D. Liborio y  D. Fermín de la 
Fuente López, hijos y  herederos de D. Joaquin , Factor que fué,de pro
visiones en CiudedrBodrigo en 1818 y 1819, cuyo paradero se ignora, á 
fin de (jue en e l término de 30 dias, que empezarán á contarsé á lós tO 
de publicado este anuncio en, la (jareta , se presenten; en esta Secréíátíá 
general por sí Ó por medio de encárgado á recoger, y  contestar el pliego 
de repar os ocurrido en el examen de la cuenta, gen eral de. provisiones de 
víveres del éjército de Ciudad-Rodrigo, denominada de Resultas de los 
años de 4 818, y 1819 ; en la inteligencia que de no verificárlo les  ̂parará ( 
el peíjúicid que haya lugar. /  ^
. . Madrid. 4 4 sd§ Enero de 1871 .=^ígnacio Suarez Inélán. ; M-t57—1

Tribunales eclesiásticos.
r Nos Calixto Rico ̂  G il, Provisor^y^ Vicario  ̂general de este Obis- 

pado por E. Ilustrísima &c. . . ^
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del ̂ .P ro v iso r  ; 

V Vicario general delObispadOr Jefrendada del infrascrito Notario ma
yor, sé cita, llama y emplaza por tercera y últiui^ vez a l  Presbítero-Don 
Ma Un Benito ’Ruiz, Cura propio tde ,Eriche , y .últimamente EGénonio de ? 
la Fúénsaviñan, ámbos pueblos de éste Óbispado , ■GuypvparaderOí Seíjg- ' 
norn,;para quehentro del lérminq d? ñiieve, dias < contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en esta audiencia episcopal ,á .res
ponder die.lQS cargos qac-Gontra^él resultan en Ja causa criminal que se „ 
le instruye por desacato y desobediencia^al Prelado y abandono de su ; 
parrc)quia|í99n^peFCibiqiicnto fie que. no verificándolQ le parará e! p e r- |
juicio que haya lu g ar, Vacándoíe el beneficio curado que* posee.

Dado e n  ;Slgüenza á 12 de Enero de 1871 .=:^Licenciado Calixto=Rico y 
Gil==Por su  mímdado. Benigno de Santiago Fuentes; ■ S—.1.4

Juzgadas de primera instancia.

En-virtud de providencia d e l Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa detesta capital, se pone á pública subasta una casa 
sita en la misma, callé de Ja Corredera Baja de San Pablo, con vuelta á 
la de la Luna, núm. 2 moderno.por ambas calles ; parte del 6 antiguo, 
manzana 368, que corhprenda una súperíicie de'-9.'830 piés cuadrad()S 
y 84 centímetros de otro,' equivalente 4693 metros cuadrados y 46 centí
metros de otro, tasada~en 1.091.688 rs., á rebajar cargas; y para su re
mate se ha señalado el día 13 de  Febrero próximo, á la u n a , ante dicho 
Juzgado, sito en e l  piso principal del Palacio de Justicia; previniéndose 
queíno se- admitirá^ posturas que.no tcubran las dos ■ terceras partes de
la tasación ,   ,
, Maíirid 4-6 de.Enero de 187i.?=?El Escribano, Román Gil. , ^ ]^87

M ladrid.—C o n g re so . ‘ ^
En v irtud  de providencia del Sr. D .'Servando iFernández Victorio, 

Juez de primera m^teancra de l distritoheí.Congreso; de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Luis Villa.nueva, se citá y emplaza á D. José 
López, D. Agustín las Heras , D. Manuel Rodriguez , D. AncJr^^'I^res, 
Vicehte Goméz, Joaquín Blasco, Manuel Menor, Rafael'Rodrigüez, Trap^  ̂
cisco Sánchez,’Añtohió Perez, Vicente’ Sánchez y Manuel del Aíftiño, 
cuyos domicilios se ignoran, á fin deque en el término>de'30 diáS;rá^con- 
tar desde la inserción h e l presente en e l  Boíeíw yGxciBTA de
Madrid , comparezcanhn dicho Juzgado y  Escribaiha/con objeto ser

juicio que haya lugar. M—61
: rJMIÍAi>dria,rrCiiiversidad*

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco , Juez 
togado de primera instancia dél distrito de Ja Universidad de esta corte, 
^e cita, llama y  emplaza por este edicto y tériñino de nueve dias á Ma
nuel Carrasco, que se dice habitó en- ia . calle ¡ del Peñón, núm. 26 , y á  
Francisco Sancho, que h a  vivido em la calle dé la Palm a, núm. 7, y .á  
D. José María Pastor,len la-de San Vicente Bajav núm.¡ 63, para que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado y Escribanía de Don 
Natalio SánGhez .Mascaraque- con el fin de recibirles declaración en 
causa criminal que estoy instruyendó; apercibidos que ele no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ M—62

"ÁlmaKan. ‘
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia de esta 

 ̂villa y  su partido; l  : i
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Fuentelsad Carrasco, ñatural de Serón y  vecino de üsed, para que den
tro áfil término de nueve dias, contados desde la fecha de la inserción de 
esteíariuncio en los Boletines oficiales do esta provincia, la de Zaragoza y 

¡Gaceta .)De M a d r id  ,?se presente; en este Juzgado y^su cárcel pública á  
responder deilos cargos que contra é l resultan en la causa criminal que 
-sei icsigue.por hurto:de reses'lanares de la propiedad de Santos Alonso 
y su pastor Pedro Lite,, vecinos de Torlengua; apercibiéndole que-de no 
verificarlo se sustanciará' dichíA causa en su ausencia- y re b e ld ía p a rá n 
dole selpérjuicio que haya lugar.

Dado en Almazan á 11 de Enero de 1871,=Cándido Fernandez T re- 
biño.=Por':tnátidádo de*5."S.;'Timotéd Mhná y  RRiñósi "A—11

. j. V;
D. Toribio Sanz. Juez de prim era InstMcia de esta villa y su partido.
Por el presente cito. IJamQ y.emplazo ppr.^segunda vez á Fernando 

Ruela, contra quien en Im'Juzgado sé sigúh causa de oficio por robo 
frustrado por una alcantarilla entre-las- calles de Artecalle y Somera de 
esta (iicl^fviUa, pafi%que ,^?p*^6sep|ef ep;Ija cÚ.W!:BÚblica de la misma 
en el término de nueve dias á respoñdér de ios cargos que le resultan en 
dicha causa, que si lo hiciere §é f e  O frá y h lrá  justicia; bajo apercibi
miento de que: no,presentándose^ ien jdieho dérmino sel :seguirá la causa 
en su rebeldía, f¡\QB autos, y diligencias; sehjotificanáii; en los estrados de 
este Juzgado, parándole el mismo perjuicio que s ise  le hiciere en su 
persona. L , -  : úr t ' 7-

. ; BilbaOKÚ de: Enero de l 8 7 4 =Toribioj;Sanz.=í=Porunaqdado deS . S., 
Lioenciado Miguel de Castañiza. * B-r-42

' ■■ '' ■* ■ 'i§rort. ■
D. ,Dompeyo.Sostres,^h?g®ñl6 >del Juzgado dCíPrimera instancia dé 

Sort.' ' ' c '
, .rP 9r el presente edictohagé, saber que habiendo sido jubil^dq Don 
Anldhio Ay tés del cargó dé Registrador de.la  propiedad de-este parti
do , sje apungi^a^||,jievpTpcipn,.dje.la,fianza q ú  cp^ ¡taUmotlvo presto para 
que fas pérsónas qué téhgán‘ alguna * acción contra el mismo cómo tal 
Jfiegistrador ^ u d a n  A dedimirlíi .áqtes de vencer el plazo señalado ép el 
artículo 306 de la ley hipótéc’áría.

Dado en Sort á 31 de Diciembre de- i 870. =  Pompeyo Soslres. =  Por 
su m andado, Arnaldo Guaher. , S—13

‘/^".'Tpi’r e í a v e g a . ................. .
Licenciado D. José Jilanuel de Capipuzano,'Regente de la jurisdicción

ordinaria dé esté partido. 1 / .......... . ;
Por el presente? segundo‘ed{pjip|j{ pregón c|to,^JJomoy emplazóg Pe

dro Murados y, Fernández, ’nAtufálí<}^ Santa .Jiljaríi jí^ Máñóñ, déí partido 
judicial de Sahta Mártá de ó rtig i^ ira , y vecipo 'dáósta  villá, para que 
dentro dél término ¡de nueve dias, á contar desdé,lá última inserción de 
este anuncio éh; el Boletín oficiaí de la provincia y G a ceta  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel pública de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
lesiones graves inferidas á Vicente Marcos, de esta misma vecindad, la 
mañana del 2 de Octubre último; pues si así lo hiciere le oiré y adminis
traré justicia ; con apercibimiento d e  que en qtro caso sustanciaré dicha 
causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en l^orrelRvega á 6 de ¡Enero de 1871 i=José Manuel de Gampu- 
zanO.=Por su* mandado; Pedro'^e^éz Fernandez.^ . T—-8
' " i 1 I .

Licen(?i5i4QfD. Jósé Máñuel d.©:íG&¡hpu«ano, IRegente (Je Ja .jui isdicciou 
or(Rnariá de.esfe partJ(Jo^ - - r ¡í Í

Por el presente tercero  y> último edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Felipe Q.uevedo, vecino del barrio de Cohiño, del concejo de 
Riovaldeguña, para que dentro del término de nueve dias,, á contar desde 
la última ¡inserción de este anuncio'en el Boletin^oficial (Je ,1a. provincia y 
G aceta  d e  M a d r id , se presente en ía cárcel pública de este partido en 
concepto; dev preso , para responderá los cargos ¡que le. resultan , en ,la 
causa qué contra eLmismo estoyíinstruyendo |sobreúesiones graví^i in
feridas áUu mujer Luisa Fernández de .Gebafios y muerte sucesiva, de 
esta ; pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia; con apercibi
miento de que en otro caso sustáuciaré lá expresada causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado éú Tónélavega á 6 de Enero de 1 87t . ̂  José Manuel de C am - 
puzano.=Por su m andado, Pedrp, Ferez FefRáudez. T—9

Licenciado D. José Manuel de Campuzano, Regente de la jurisdicción 
ordinaria ̂ de este ipartidó;

, ,P.orol presente 8eg.undo.edi(5to y. picegon cilo , llamo y emplazo á Pe 
dro Murados y Fernandez, nMural de Santa, ]Vlería de Mañom del partido 
ju(iicial de. Santa Marta de (^U gúeira,y ve.cmojde esta , villa , para que 
dentro delkérminp de .pueve dias, á contar desefe . la última inser(don de 
este anunció en elBotétih ofidial de )a provinciá. y Gaceta de Madrid, 
comparezca eá la iCárcel pública -de^ste^pariidoíá-responder á los car
gos que le If esullan en la cau|a^que-:coptra,.eLn|gmo estoy instruyendo 
sobre lesiones graves inferid|s á Vácerlte M areos, de esta misma vecin- 
dad'. la mañana déTi2 dé Octü|fe último; hiciere' le óiFé'y
administraré justicjá; con ,ápe|*cibiraiento de que en otro-caso sus;tancia^é 
dicha causá en su rebeldía y  Ijí parara el. perjuicio que hay? lugár,.

.D?do en Torrri?vega á 6 de^Epero dq 1-871.= Jo sé  de Cam-
puzano.:=Por su mandado, Fe^lRO,Perez Fernandez. T—í o .

T a ll^  47abuérnig<|. - , / > ,
D. Juan Bausfista C.respóííííjiez: de prim era insfemcáfiíde esle partido 

de Valle de Gabuérplg.a . . .  . . ,  % , .. ■
Por el presénte tercpró, y  Último edicto se c jtay  emplaza á D. Juan 

Francisco y. D. F^í^é jGpméz - de Cosío, naturglé^ d e  Tudanca, residentes 
en Matanzas, y en Ifi-vactúPUdad de ignorad,cíf-pái'ádero, para que en fe! 
térmico dé nueve dins, á contar desde surin^^Qion en el Boletin ,oficial 
de1a provi,nciajyG^^^ Madrid, se presenten en este Juzgado y  au
to^ que en él penden .sobre reposición de jIqS; desfalcos ocurrido^^ q;! el 
capital dé lá capéliapía fundada por D ^ n  María Francisca de Cos con 
fondos de su hermano D. Francisco en erpueblo, de Santotis v advoca
ción de Nuestrs^B^óra de la V e^jípajo  ápercibimiento de pararies él
perjuicidiqdétóaíáhigar. * -v  -4 ' . .

4fî 71 .==J u<*n Bautista Grespo^ww 
Por mandado de S. S., Cárjos Dlafe (ie la Campa. i V—15«giíísv ; nĝ I ' ■■ y. « *' . !

,j s r . ' . . j "< í* <1 i , i ■
BrJtrainr^autista Crespo; ̂ Jue2 |ie“primera instancia de  ̂éste partido de 

V atodeC abuérnigaj  ̂ |  J
Por el presente p|imerédicto éito, llamo y  empjaxq^á Jqan Casares,y 

Güeyara y Domingo teon|a|ez y Gutiérrez, vecinos i réspecúyáménté de 
Loñmrañai en su baryio ué Goilaeedo, y Puente PufiS(ar, «ii él .^ y ^ ta -  
miéííto de Polaciones| cashtlos, labradores, de qdadldé!íS3y ■4’4 ái5ú;^/p'a]:a 
qúé/en el térmjno d i  nuev^ (iias,iá conjar deáie Ga-
ceíá de Madrid y BqetirÉ^ficial eje esta provincia,';s^)^re^pten en este 
Judiado y Escribaníl defque refrenda á preátarjdi^raición indagato- 
riá'étt la cauSá que contra ellos y  otrós estof inilTayeDdo sobre falso 
testimonio dado.^qnht'^a que también se siguió en este propio Juzgado,'y 
responder á los'cálfgos que cotítra él’ios resultan;,apercibidos que de no 
presentarse leV párará el perjuicio qhe haya lúéári ‘

Dado qn Valle de Cabuérniga á  10 'de Enera d é 4 871 :==Juan Bautista 
Crespo.==Po'r mandado de S. S., ManueLFl Rubín* V—16 ’

. '  ̂ 'ITílércfi -■ ( ■ .

D. Fratíciseo Arias Carb,ajal,JAI.eZí cieprimera' instancia de Vivero- y  
sn partido &c. . ' •, .

Por e! presente y  térmip.0 'de* di2is, á contar desde el en^que
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tenga lugar la inserción del actual en la G a c eta  p e  M ad rid , llamo, cito 
y  emplazo á Antonio María Sánchez Solís, de estado casado con Josefa 
Muñoz Bastía, de e d a d 55 años, licenciado del ejército, natural de 
Pedro de Gijon, sin vecindad fija, pai a que comparezca á este Juzgado 
por la Escribanía del que da fé á ser notificado del auto que mereció el 
escrito fiscal de calificación del delito por que se procede contra el 
mismo sobre la lesión que recibió el 24 de Setiembre del año último 
Gármen Mera, vecina del barrio de Yunquera, parroquia de Santiago, de 
esta viila; con advertencia de que pasado sea el expresado término sin 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar, sin que sea preciso 
más llamarle, citarle y  emplazarle, según asi lo be acordado por auto 
de (t del que rige.

Dado en Vivero á 8 de Enero de 1874.«Francisco Arias Carbajal.== 
De su mandatoj Manuel Tojo Monténegro. Y—4 4

Juzgados municipales.
niadrifl.—Centro.

D. Vicente Martin Cereceda, Juez municipal del distrito del Centro 
de esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D, Mariano Cortina y Gó
m ez, de 36 años, propietario , natural de la Habana y residente en esta 
villa, calle.de Gápellanes* núm. 2, cuarto principal, para que á las tres 

-dé la  tarde del dia 27 del corriente se presente en mi audiencia, sita en 
el piso bajo de la Territorial (Santa Cruz), con objeto de celebrar un 
juicio de faltas que por su no presentación se halla pendiente; aperci
bido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 3 de Enero de 487l.=Vicente Martin Cereceda.
M—60

NOTICIAS OFICIALES.
-Bolsa de Madridi.

COTIZACION OÍICIAI. DEL DIA 17 DE ENERO D)S 1871.
Fondas públicos.

Renta perpétua al 3 por 400 , publicado, 27r-4B, 20, 46, 40 y 45; 
27-40 pequeños; no publicado , 27^00; á plazo, 27-45 fin cor. fir.; 27-30 
ífin próx. fir. ' :

Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 34-25.
Billetes hipotecarios del Banco dé Espatia , segunda série^ idem, 

97-60; no publicado, 97-75 d.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 5 por 4 00 interés, an u al, publicado^ 

73-00; no publicado, 72-90. , .
Acciones de carreteras géneráles, 6 por 400 anual, eínísion de 34 de 

Agosto de 4852, de.2.000 rs„ publicado, 63-00.
Idem de obras públicas, 6 por 4 00 anual, emisión de 4.® de Ju

lio de 1858, de 2.000 rs., id., 54-00.
Obligaciones génerales pot férro-carriles, de 2.000 rs., id., 50-25, 

50 50-40 y  50-00. ' ‘ ' ’ • ' * '
Acciones del Banco de Espafía, no püblicadó i 4 43-30 d.

- ' . Cambios. , ' : ■ ,

Lóndres, á 90 dias fecha, 60-f 0.
Plazas fiel reino.

A b ceta............
Alicante . . . . . .
A lm en a ...........
Avila.................
Badajoz.............
Barcelona........
Bilbao.............. ..
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz...............
Castellón____
Ciudad-Reat. . .  
Córdoba.. . . .
Goruña _
Guenca_____
Gerona..........
Granada ___
G uadalajara.
Huelva..........
Huesca..........
Jaén  .
León   _
L érida..........
Logroño........

L ó n d res  4 de Enero 
M a r sel l a  4 de JSnero.

Daño. Beheficio Daño. Béiiéficiq

» 1 ^ 0 . . . . . . . . . . pái* p . »
par. i) Málaga . . . . . . . 4j2
i 18 Murcia.............. par. »

» .) p ren se .............. par.
R2 Oylédo............... par.

ífa le n c ia .,___ » »
■‘̂ ^ ^ Íl4 cL Fam plcua.. . .  : 4 ¡2 p.

» ll4 P o q tev ed rá ..'. ,. p á r d.
par. ». . 1 Salamáuca........ 3i4 '■ ■»

)» 5t8'd. San Sebastian. » R4
par. )> S antander.. . . . par. »

Santiago. . . . .  . ' 4l8
par. » Segovia............. par p. »
3iS Sevilla............... » 3i8

» Soria................. par p.
» H2 Tarragona.. . . » R2

par. » Teruel........ ...... »
» ' » Toledo._______ ai4p*

Valencia.. . . .  . ■ h ■' '' f |4
1(4 Valladolid.. . . »

» Vitoria............. .r .  »
par » Zamora......... .... 4|2 »
par » ' Zaragoza_____ » 4l2
" » 1

B olisas e x t r a n je r a s .
.— C onso lidados, á 92 4|4 
—Fondos españoles 3 por 400 exterior, á29 5i8.

Observatorio. de Madrid.
OMermcíones meteorológicas del dia 17 de Eidero dé iS l i ,

HORAS.

áLTOB A

del b'aróme- 
troteducida 

en mi
límetros .

, ‘TBMPJÍftiTUflA 
y  humedad del aire.

» IKK G CIO 11 

y eUse delviénto

BSTÁUO 

DSL CIELO.
n B a H á M S T » 0

seco. hjamed>e- 
' cido.

6 de lam . 697,54 ■ 6.2 5;7 S . O . . ; . V.* fie. Casi cub.®
¥  de la m. 698,39 ' -6,4 5.4 0. S.O. Idem. . Nubes.

12 del dia. 697,88 7.5 6,5 0. S .O .. Hurac.. Nuboso.
3 de la t . 698,24 6.5 4,9 0. S. 0 . . Ide ín ... Ideih;
6 de la t . 699,59 . 4,2 3,2 0. S .O .. Viento. Cub.® llov.®
ñ de la n . 701,39 1,4 0 ......... Idem..,. Casi desp.®
te m p e ra tu ra  m áxim a d e la i í^ ,  á la  s o m b r a . . . . . . . . . ; . * . . .
Idem  mínima de i d .................. ...............................

D iferencia................. ............................ ....; .  * . . .  *
Tétiaperatura mínima de la tierra, á cielo descubiertOí. : . . . .  
Idem máxima a ls o l , á 4,47 m etros de la  t i e r r a . . . . . . . . . . , .
Idem  id .  den tro  de un  a e sfe ra  de  c rista l    *...........

-Diteretída.   -i. .  • • ■ i . . .
Lluvia en 138*24 ^áltlmás horas, en milímetros .

8.4 
' 1,8

6,6
»

4^,4
33,2
22,4
2.4

Resultados meteormógieos, medios ff extremos^ corresponr 
dientes al dia 17 de Enero del decenio dei860 á 1869.

'Yi&idMixno riRváuTRd ■ U MID AE4EáMlfK0. '^sec 0 ...... ' húmedo. relativa. j TENSION.

mm
T .--Í-.í;'' .......

9 •
—r-h ----

mm '
6 de la man. 707,96

■ 1,0 91 4,8
0 de la mañ. 708,11' 5.1

del dia— 707^32 . y 4,5 . ■ 5,8
'% (jle la kard. 706‘,34 u : I 5,3 6,9
á  dé la tard . 706,46 3,8 y 5,4
R déla noch. 706,71 M '8 5  ’ ; 5,3
12 deta noch. 706,53  ̂ 2,7 . \ . . 2,0 89 ;  5,0

mm
Presión barométrica máxi

ma, (1866).^........  7l8,58
Idem^ id. mínima (4 867)... 688,4 6
Diferencia   30,42

Tem peratura ináxima á la *
sombré (4 868j :■ ; . .  i .*.. 4 5.6

Idem mínima id. (4867). —5,0
Diferencia *. 20;6

íeittperatura máxima al s o l , ®
( i s t ó j . , .  ' i s f i

Lluvia média' ‘en los 4 0 * ^
años..   . . .

Lluvia máxima (4864j........  2,6
mm

Evaporación mesdia en los :
4 O años.............................  6,69

TdefiÉ máxinm (4j86S)i ¡4,9

DESPACHOS TELEGRÁFICOS veciMáos BU el Ohservatorio de Ma
drid sohreel estado atmosférico días nueve de la mañana en 

, varios puntos de la Península y del extranjero el dia 17 de 
Enero de 1871.

localidades.

Bilbao. . . .  
Oviedo. . .  
Coruña, 8h. 
Santiago.. .
O porto-----
Lisboa........
Badajoz----
S.Fer.®,8h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. . 
M urcia.. . .  
Valencia,. . 
Barcelona.. 
Zaragoza.. .  
Soria. . . . . .
Búrgos___
Valladolid.. 
Salamanca . 
M adrid .. . .  
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brést (8 h. 
Bayona(id. 
Cette (id.):.' 
Marsejla(id.,

A L T U R A  
barométri
ca á o? y 

al niTel dél 
msr en mi
límetros.

764,8
760,0

764,0
759,9
757.4
754.5

753,2
756,0
760,8

»

TEMPERA-

tura 
en grados 
cenlesl- 

. male^.

6,5
42,0
43,2

8,8 
45,4 
4 4,4 

9,0 
5,2

3.4 
6,4' 
6,2
9.4

Diaiccioif

dei

iriehío.

FUERZA

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de la mar

, . » n » »
» » )> »
» » » »
». » ,  ̂ ' ■ » ‘
» » - » ■ ■
9 » » »

0  . , . V ie n to .. . N u b lad o ... 5»
0 . . . . . . I d e m ___ C u b ie rto . . G. oleaj.
S. 0 . . . B r is a . . . . N u b o so .... »

» » »
» » » »

N .O .... C alm a.. . . C elajés.. . . Tranq.*
0  . ; . . . V ie n to .. . N ubes........
S. 0 . . . Idem ........ Despejado. »
S. 0 . . . H uracán  . N u b es ... . . Oleaje.
N . E . . . C a lm a ... . C u b ie rto . . »

» ■ .  ■ : » . »
» »
» » »

0 ........ Viento. . . L lu v io so ... »
0 .  S.  O. Id. fuerte. N ubes........ »
0 . . . . . . H u ra c á n . Lluvia......... »
S. S .O . Idem . . . . Gási cub.®.

» » . ■ »

» ■' . . ■ ■•■:̂ »  . ■» ^
» 19

r . )> » ■ ■. , »■ :

Óbservatoírio dé Marina de San Fernaifdo (1).
Observaciones ipiéteotológicas M ; dia 8 de Enero de 1871.

BAROMETRO TBMPERA- .TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido

 ̂turay, ■ 
en grados tdél vápór 

de agua. relativa. Di Fuerza. del cielo.á 0®. ceutíg ,’ rección. (?)■

milíms. 0 milíms. grams.
m . p . 769,5 9,0; 8;0 94 N O ... .0 \

2, 769,6 8,0 8*0 100 NO . . , 0
4 , 769,S: 5.8 6,9 ^ 100 0 ........ 21 J
6
8

769,8
770,0

7,0
8,2

6,4
6,3

85
78

0 1 . . . .
0 ........

32 1
26 f Nuboso en

10 770,3 10,6 8,8 93 N O ... 25 la m adru
gada y dia. 
C u b ie r to  
en la no

m . d.
%

769,4 
u. 768,3

11,9
12,6

8,0
7,6

77
70

N O ...
N O ...

36 \ 
59 7

4 ■768,3 13,0 8,3 75 NO . . ; .60 1
6 768,5 12,4 8,7 81 ÑO. . . 59 1 ch e .
8 . r768*,5 . 12,2. 9,3 88 N O ... , 66 i

10. 768,5 • 9,5 ' 93 HOv:.- 75
m . n: 768,4 11,0 8,6 1 87 NO...I 70 /

Temperatura máxima del d ia   ...................  4 3,2
Temperatura mínima del d ia.............................   5,5
Temperatura-máxima al Sol -------. . . i . , . - ...................... 37,6
Elvaporacion en las 24 horas.      ̂ i 3,0 .{milímetros.
Lluvia en las 24 horas ú). . .  v. . . .  . » "
— ' •  '

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar==28,48 metros. -
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado. ^

D irecc ió n  g en era l de C om unicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cuenca, Lérida 

y Teruel.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a rte rem itid o  etí esteUia p o r la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de-a-rtíeulos-de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12 á 43 pesetas la arroba; de 0‘5S á O ‘651a? 

libra, y á 4‘34 eikilógramo. ; >
Idem  de c a rn e ro , á O‘59 pesetas la lib ra , y  á 4‘35 el kilógjramo. 
Carné de te rn e ra , dé 4 á 4‘25 pésétas la  libra, y ’de 2‘47 á 2‘74 el 

kilogramo. '
Tocinoañejo , dé 2Vá 25 pesetas la  arroba ; á l ‘0 6 la  lib ra , y  á 2‘30 el 

kilógramo. ; ' • ' '
Idem  fresco , á 20 pesetas la a rro b á ; á 0*87 la  lib ra , y  1i‘ 4*89 el 

kilogramo. ¡ , - - ■ . .. < ,
Jamón, de 22*50 á 28 pése tasla  a r ro b a * d e i‘25 á 4‘50 la  l ib r a ,y  de 

2í‘7L á á ‘25 el kilógrainó.
Pan de dos lib ras, de O‘35 á 0‘44 pesetas, y 'd e  0‘3S á 0‘44‘el k tló - | 

g ram o.- *
Garbanzos , de 9 á 17‘50 p e se ta s la  arroba;* de O‘46 á 0*74 ia  li-; 

bra , y de O‘99 á 4‘5,5 el kilógramo. , '
Jud ías, de 5‘50 á 7 pésétas la  a rro b a ; de 0‘24 á  0*35 la lib ra , y  de? 

0*52 á 0‘76 el kilógramo. )
Arroz, de 5 á 6;5Q; pesetas lá;arroba;d^^^ O‘3 5 la l ib ra , y de i

0*62 á 0*76,el kilógramo. , ,
' Lentejas, á 6 pésétas la ‘a rroba; á '0‘24 la lib ra , y á 0‘52 elífilógramo. 

Carbón v e g e ta l, de 4 ‘23 á 4 ‘50 pesetas la arroba ; y  de 0‘'ID á 0*131 
-el'kilógramó.■ • "v • - ■ i

Idéna m ineral, á 4‘4 2 p esé ta s la  á rroba, y á 0‘09 el kilógram o:
Cok, i  0‘7s pesetas la a rro b a  ,y  á  0*07 el kilógramo. j
Jabón d e 4 O á 4 2*50 pesetas ia a rro b a ; de 0‘48 á 0‘5‘9 la l ib ra ;y  deí 

4‘0*'a 4*27 el 'kilógram o. ‘ ' ■ > i
Pátatas, de 4*^0 áM‘75 pesetas la arroba ; dé  0*08 á 0*40 la l ib ra ,  y  ! 

de 0*4 7 á 0*22 el kilógramo. . l ¿

‘Y de

kilógramo,
Aceite, de 4 4*50 á  4 4*73 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á  0*59 la  lib ra ,| 
Je 4 4 *54 á 44‘74 e ld ecá litro . ' > ; : v; h

á 0*32í el cuartillo, y  delVino ide 7 á 8 pesetas la a rró b a ; de O*
5*55 a 6*3*4 el deéálitlrOJ  ̂ ^
; T^trÓleoyá 6*86 pésétas él c tik rtilló , y á 7M4 el decálitro.  ̂

T rigo, de 42‘50 á L3‘75 pesetaslafanega , y  de 22*63 á 24*89 el héc- 
tólilro.

Cebada, á .3*50 pesetas laTanega, y a 9*96 el;hectolitro.
't^OTk.--:Reses degolladas ayer. ■

■V acas..-. . .y.
■ , ' ^ C a r p é r o s - , '

: Corderos lectales.. i 4 
T erneras.
C a b r i t o s . , . , ; . ; . . . . . .
Cerdos...........

i;.̂ í T0TAL.. . . .  . , .

Sü peso en l ib r a s : . 54f4:440.^Idém en k íló ^ rám o s.'.. 47.843*346.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 47 de Enero de ! S7Í.==fil Alcalde p n tó ie ro , Manuel M aría ■ 

José de Galdo. .  ̂ '

4!4S2í

PARTE N Q ;pF p A l .  , ^
4f ADftiÓ,—jL'a/ Academia (Ji’o ‘ Jprispr^Odenciá celébrá, seáibn  ̂

téórico-públicá líoy, m iérco les^ ,a )ás\oe lip Ja’noclie.
Continuando lá-discusión de la Memoria dVl Sr. .Collantes, ! 

harán uso de la palabra en contra el Sr. Sancho y Gil, y en pro 
el Sr. Nuñez de Velaseo: ; ’ • . -

A n u n c io s .

SOCIEDAD ESPAÍ^OLA DE CREDITO COMERCIALí-^EL CONSEJO DE
a d m in is trac ió n  de esta  Sociedad h a  acep tado  p a ra  que sirv a  

de base  en p ú b lica  y  ex tra ju d ic ia l su b a s ta  u n a  p roposic ión  de 
com pra  de la  casa  n ú m . 46 de la  ca lle  de S e rran o , h ab ien d o  d e 
sig n ad o  la  u n a  de la  ta rd e  del d ia  30 de E n e ro  p ró x im o  p a ra  la  
lic ita c ió n .

E l p liego de c o n d ic io n es  se h a lla  de m an ifiesto  todos lo s 
d ia s  n o  fe riados en  la s  o ficinas dé e sta  S o c ie d a d , s ita s  en  el 
h o te l n ú m . 3 de la  calle  de V illan u ev a .

M adrid  30 de D ic iem bre  de 4 8 7 0 .= E 1  D ire c to r , Ja c in to  Ma-^ 
r ía  R u iz . X —¿634— 13

CRÉDITO CASTELLANO.— ĈON ARREGLO Á LO DISP¥ESTO EN EL
a rtícu lo  40 de lo s e s ta tu to s  y  re g lam en to  de la  Sociedad, y  

seg ú n  lo aco rd ad o .p o r su  J u n ta  de g o b ie rn o , se 'c o n v o c a  á  la  
g en era l de acc io n istas  p a ra  el d ia  de F eb re ro  p róx im o , á la s  
sie te  d e  la  n oche, en el d o m ic ilió  de la  Sociedad en esta  c iudad , 
calle d e l D uque de la  V ic to ria , n ú m . 4^ m oderno , y  co n tin u a rá  
h a s ta  te rm in a r  la  d e lib e rac ió n  de c u an to s  a su n to s  ab raza  la  p re 
sen te  convocatoria .

L á  ju n ta  se ocupará :
Del ex am en  y ap robación  del ú ltim o  e je rc ic io  soc ial que fi

n a lizó  en 34 de D ic iem bre  de 4870. '
De la  ren o v ac ió n  de la  te rc e ra  p á r te  dé los in d iv id u o s  d e  la  

J u n ta  de g o b ie rn o , según  lo  p re v e n id ó  en  él á r t .  dé d ic h o s  
e sta tu to s.

Y  de c u a lq u ie ra  p roposic ión  que  sé fo rm u le , b ien  sea  p o r la  
ex p resad a  J u n ta  de go b iern ó  ó p o r lo s a cc io n is ta s , con los r e 
q u is ito s  e stab lec id o s en  el a rt. 46, que  sea  p re sen tad a  d e n tro  del 
té rm in o  q u e  el m isino  señ a la  y  no  se opónga  a l c o n v en io  cele
b rad o  con su s acreedores.

P a ra  te n e r  derecho  de a sis ten c ia  á  la  ju n ta  es in d isp en sab le  
poseer SO acciones p o r lo m énos de la  Sociedad; lo cu á l se ju s 
tificará  depoéitándo  e s ta s  en l a  C aja  soc ial 45 d ias á n te s  de l se 
ñ a lad o  p a ra  la  re u n ió n  d e  aq u e lla  (a rt. 37 de los e sta tu to s); a d -  
,v ir tien d o  que solamenlíe se a d iñ itirá n  lo s q u e  h a y a n  sa tisfecho  
el n o v en o  d iv id en d o  pasivo .

C ada ^ 0  ácc iones dan  d e recho  á  u n  voto; pero  n u n c a  é x e e -  
derán  de 40 los que e m ita  u n  m ism o  in d iv id u o , cual q u ié ra  q u e  
séá él n ú m ero  de acciones ique posea. ‘

P o d r á , s in  é ttibargo , e je rce r el d e re c h o  de aq u ello s  acc io 
n is ta s  que  le h a y an  éncai^gadó su  ré p re sé n ta c io n , s ié m p re  qü e  
n o  exceda  p o r cada ré p re sé h tad o  de los 40 vo tos que^ v a n  d e - 
sig n ád o s (a rt. 3 8 ) .   . ,

L o  qué se á n ú n c iá  á l púb lico , en co n fo rm id ád  a  l ó  diSpúesto 
en  el a r t. 44 de los e s tá tu to s , á  fin de q u e  41é |úe;;á  n o tic ia  de 
loé señ o res  a cc io n is ta s  p a ra  los efectos o p o rtu h ó s.

V a llad o lid  16 de E n ero  de 4874.==Por acu e rd o  de la  Ju n ta  de 
.g o b ie rn o , el S ec re tario  de laS o c ié d ad , Ju lián  M ajada. X

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M p v i l i a r i o  E s p a ñ o L

Situación en fi-n de Diciembre de 4870.
' Éscudos. Mils.

ACTIVO . ■'  ̂ ■
A cciones e m i t id a s : 4^0.000.  .......... ..: . . . . .  " »
C aja e fec tiv o , c u e n ta  con el B anco  & c...................  i . 061.S i9^931
E fec to s  en c a r te r a  á  c o b ra r  y  n e g o c ia r . .  1 . .  564.694*354
F o n d o s p ú b lico s *___ __ . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . .
C u en tas  c o r r i e n te s . . . . . . ' ......................................... .. r
j i i i i i i i é Me s . , ; . r ; . . : •  ...........   •
M o v ilia rio '... . . '1 ., .* . .. . . . . . . . .     28.472*055
V a r io s .  .......... ............*, •   ...............    300.5^5^08

T ota l .  --------- ---. . .  g6.938*9£9‘87 i

PA SIV O .
C a p ita l ...................... ^.................................      ^^.800.000
A creed o res d iv e rs o s .     ............  356.464*393
E fec to s  á  p a g a r .  ..........................     ̂ 684‘SIO-
O bligaciones e m i t i d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ £45.000
F o n d o  de r e s e r v a  ..............................................   ̂ ' 539.9££‘580
G anan c ias  y  p é r d id a s .  ................. *........... .̂.................  ‘ £.996.858*688

' T otal. . . .......................... £6.938.9£9*874

N ota . Este balance es provisional por no poderse formar 
actualmente con la debida exactitud á causa de la interrupción 
de las comunicaciopes con París, que impide completar los 
asientos hasta el 31.de piciéinbre y evaluar exactamente los 
cambios de una parte de los valores que componen la cartera 
de esta Sociedad.

S. E. ú 0.=Madrid 34 dé fiiciembre de 4870.=E1 Jefe de Con
tabilidad, J. Lénz.=V.®B.*==Uñ Administrador, E. Polack.

’      , X -8 4

Santos del dia.

Lá Cátedra de San Pedro en Boma, y Santas Frisca y  
Liberata, vírgenes.

C uarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  pia l a  O p e r a . — Hoy ño hay función.— 
Mañana jueves UAfriédña. ,. ' ' - , ■ /

-T e a t r o  E s p a ñ o l .—tA  las óchp y ipediá de la noche.—Fun
ción 409 de abono.—Turno 4.® impar.— hoda improvisada.-— 
El manojo de espárragos. — Baile.—* Lwc/iar con armas igua
les.—Herir por los mismos filos.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a . — A las  ocho y media de la no
che.—Función 4£3 de abono.—Turno 3,®— EZ molinero de Su^ 
biza. . .

B u f o s  A r d e r í u s .—A las ocho y media dé la noche.—Fun- 
pion 435 de abono.—Turno 3.® impar.—Lá.’zarzuela nueva de 
grán espectáculo en tres actos y en verso  ̂ íitulada El potosí 
submarino. . ' = :

T é á t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las siete y  media dé la noche.—' 
A  un cobarde otrp mayor.—Juana la Rabicortona. .

T e a t r o  d e . JDa l d e r o n  {Madera ^ma\l,r^^ %).r—k  la^
ocho de la noche: Las tres MaTiflé*—A las ñuéve : Entre mi 
mujer f  'el tie^fro, segundo aéto.—A Tas diez: D. Simón.

T e a t r ^  d e  I/A ALHAMBRsA.rrA'j la s ; ocho y media de lano-^ 
che.—Türiio par.-^L¿ mujer de un^rh sta .— JJn ¡oven compro- 

^metido.., r  ̂ ^
T e a t r o ^Sía r t in  (^aniabríg ida , n ú m . ' 40 de 

abono.—Turno par.—A las ocho de la noche.—iJítVinó ddiosf- 
A las nueve: ElProcurador de todos. — A las díézT Astucias 
de un 'ásisténte.r—A  Ja s  once: Sistema homeopático. ‘ \

IMPRENTA. NACION AL;


